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Abstract 

En la perspectiva de aportar a la comprensión de la naturaleza política del discurso educativo, 

el presente trabajo propone un ejercicio de análisis alrededor del campo de la educación, en 

razón a que éste campo, se constituye en piedra angular del proyecto de la modernidad en 

occidente; en particular, se enfatiza el discurso que lo ha ido delimitando en las últimas décadas 

(años 90s) y cuya actual expresión hegemónica se encarna en la mirada neoliberal.  

A partir de la Identificación de algunos rasgos que configuran la lógica del pensamiento 

racional moderno, se establece la relación entre política y educación (gubernamentalidad), 

alrededor de nociones como modernidad y desarrollo con las implicaciones de orden estructural 

que conlleva en la dinámica social e institucional. Igualmente, se señalan las transformaciones 

del modelo de Estado y sus repercusiones en el sistema escolar, la inclusión de la Nueva 

Gerencia Pública y los criterios de eficacia y eficiencia como referentes de desempeño.  Se 

presenta un retrato de los efectos de dichas políticas en el campo de la  educación, como 

escenario articulador de la política social, así como de las actuales dinámicas de producción 

económica.  

Para  dar cuenta de los alcances de la concepción imperante se expone un modelo explicativo, 

a modo de propuesta teórica, donde se establecen unos ejes estructurales del discurso y se 

identifican  nociones que, a fuerza de ser reiteradas, han configurado una imagen de educación 

que termina por ser apropiada socialmente, con los concomitantes efectos en la producción de 

ciertos tipos de subjetividades requeridos por el actual modelo de desarrollo.  

Palabras clave:  

Análisis político del discurso educativo, modelo de desarrollo y educación, políticas 

educativas, imaginarios sociales de la educación.  
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1. Introducción  

 

El presente trabajo constituye el informe final de investigación titulada: "Sofismas que 

gobiernan la educación: Hacia una identificación del sentido político que subyace al discurso 

educativo circulante". A pesar de la nominación terminal y -en apariencia- definitiva, que es 

exigida por la presentación formal de este documento, lo que realmente se ofrece es un estado 

del proceso de indagación, pues, dada la complejidad, la riqueza y el carácter poco explorado del 

tema, éste estudio debe ser tomado más como punto de partida de posteriores investigaciones, 

que como un esfuerzo definitivo por agotar la temática tratada. 

En la exposición que sigue, se ha privilegiado el proceso de análisis, por sobre la descripción 

detallada del progreso de la reflexión; dicho análisis se presenta en forma narrativa a modo de 

controversia sobre los temas tratados; a partir de la cual se pretende dar cuenta de diferentes 

matices teóricos y sensibilidades presentes en los planteamientos expuestos en el discurso 

educativo circulante, que es el objeto de esta indagación.  

Teniendo en cuenta que un análisis implica precisar el objeto, los ámbitos de exploración y 

una visión global del asunto a investigar, para interrelacionar la información en torno al núcleo 

problemático tomado como eje, en este  caso, el sentido político que subyace al discurso 

educativo circulante; es este, pues, un proceso de reflexión sobre la delimitación discursiva que 

se hace sobre la escuela y las posibilidades que ella ofrece, en relación con la respuesta a las 

demandas sociales que se le hacen a diario y, para pensar en la constitución de sujetos a partir de 

las condiciones provocadas por un lenguaje que define posiciones in situ: tanto en las acciones 

como en los discursos que circulan a su interior. 
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Por lo anterior, se estimó necesario desarrollar una mirada que propusiera unos puntos de 

referencia que, interrogasen por la problemática que los actores involucrados en el sistema 

educativo ―ven‖ –aquello que hacen visible con la palabra, es decir, a partir de «lo significado»–, 

en el funcionamiento de la institución escolar, lo mismo que de algunas de las concepciones 

sobre educación (implícitas en los discursos circulantes); se emprendió una exploración que 

abonara algunas pistas para avanzar en la búsqueda de comprensión de la naturaleza de la 

escuela; y de cuya indagación se espera, por tanto, constituya un aporte a la discusión con miras 

a descifrar el horizonte político de sentido en el que se halla inmerso el campo educativo.  

Es preciso aclarar que la organización del texto no pretende reconstruir estrictamente los 

pasos seguidos por la reflexión, más bien, la disposición del escrito se presenta con el propósito 

de ofrecer un grado de unidad en la exposición. De ahí, que el orden dado al documento 

obedezca más a las exigencias de la exposición discursiva, que a la reconstrucción del itinerario 

seguido en la indagación; por esta razón, el desarrollo del contenido es presentado siguiendo la 

siguiente secuencia: 

I) Inicialmente, se exponen los presupuestos teóricos adoptados, de modo que los capítulos 

puedan ser leídos de acuerdo con las premisas tenidas en cuenta en el inicio de ésta exploración. 

Se presenta el marco teórico en dos partes: En primer lugar, se precisa el sentido en que es 

tomado el discurso, como objeto de indagación, desde planteamientos expresados por Foucault, 

Ricoeur, y Bustamante; en segundo lugar, se señalan los referentes más generales del enfoque 

hermenéutico, que es la opción teórica que sigue la indagación.  
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II) Una lectura del contexto social y cultural; se parte de la noción de modernidad, desde la 

perspectiva sugerida por Weber, en el sentido de reconocer la preeminencia de la racionalidad 

propia del campo industrial volcada al ámbito social «in extenso», sus consecuencias en la 

cultura en general, lo mismo que las actuales implicaciones en el discurso escolar. 

III) Exposición y comentarios sobre Re-ocurrencias del discurso de política para el tercer 

mundo: desarrollo y modernización. Análisis del sentido dado a las nociones que se erigen como 

piedra angular de la mirada neoliberal, y se presentan las políticas que se sitúan como 

emergentes en los años 90s, las cuales trazan las líneas que configuran la actual mirada 

educativa. 

IV) Análisis sobre el sentido que adquiere el nuevo estado instaurado en concordancia al 

renovado modelo de desarrollo (estado mínimo), Aquí se muestran las implicaciones en 

diferentes instancias sociales, derivadas de la mirada gerencial y en particular sobre el problema 

de la educación, tales como: competitividad, eficiencia, desempeño, calidad, formación integral, 

etc.  

V) Una explicación aproximativa a la apropiación social del discurso educativo. Finalmente, 

se ofreces un análisis retomando los planteamientos expuestos en los capítulos anteriores, a 

modo de ejercicio de transposición de los conceptos centrales. Se trata de una propuesta analítica 

que permite una forma de "leer" el «discurso en funcionamiento», a partir de la identificación de 

componentes estructurales del mismo y de nociones que aparecen reiteradamente y constituyen 

sus ejes; se destacan elementos subrayados  como prioritarios en la construcción del discurso, 

tales como: el contexto y  las condiciones que enmarcan el acto educativo; los ideales que se 

explicitan por medio del discurso; los procedimientos y/o acciones de las cuales se vale para 

mostrar su pertinencia; y, las maneras como adviene su realización.  
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VI) Conclusiones; se presenta una exposición donde se recapitulan las ideas más generales 

implicadas en otorgar sentido político al discurso educativo, y que fueron desarrolladas a lo largo 

de los capítulos anteriores. 
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Marco Teórico 

Presupuestos teóricos 

La posibilidad de aportar al conocimiento de la educación formal o escolarización, se nutre 

necesariamente de un Saber que dé cuenta de lo que acontece en esta instancia y de las maneras 

como ocurre su devenir. Dicho saber habrá que inferirlo de la forma como se organizan los 

enunciados referidos a la escuela expresados contemporáneamente.  

En este punto se parte de la perspectiva propuesta por Paul Ricoeur, según la cual, la 

comprensión tiene lugar por la mediación de una interpretación que sustituye el mundo natural 

del cuerpo y de la cosa por el mundo cultural del símbolo y del sujeto, por un mundo del 

lenguaje. 

En términos de procurar una mirada de conjunto sobre la escuela, que contribuya a mostrar 

una imagen de su naturaleza social y cultural, las actuaciones humanas, en el espacio escolar, se 

conciben como resultado de la unidad dialéctica entre acciones materiales y acciones mentales, 

de modo que la división entre teoría (o discurso) y práctica (o experiencia) no logra expresar el 

sentido buscado; más bien, la experiencia es tomada como un momento del pensamiento y la 

abstracción como una actividad interna del sujeto.  

Es decir, se asume una visión unificada de sujeto, ya que en ambas manifestaciones la 

responsabilidad del sujeto es la misma y las dos expresiones se dan a conocer por medio del 

lenguaje. Por lo anterior, se puede colegir que tanto lo pensado como lo experimentado en el 

ambiente escolar, son realizaciones que logran llegar a ser socializadas solamente en el ámbito 

del discurso. 

El mundo del lenguaje es el mundo de la vida cultural. La interacción pragmática se ha 

convertido en interacción en la significación, ciertamente, como dice Bustamante,  
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―(...) aquello que el hombre realiza con los ojos –y con los demás sentidos– es el acto de 

significar. Al respecto, la literatura es muy clara: Lawrence Durrell, en su Cuarteto de 

Alejandría, dice lacónicamente: «Ver es imaginar»; y Jorge Luis Borges –en él este tema es 

paradigmático– afirma: Si viéramos el universo, tal vez lo entenderíamos‖ (Bustamante, 1996).  

El lenguaje, entonces, también manifiesta esa propiedad de la autorreferencia, característica 

específica de las acciones humanas: puede referirse a sí mismo, permite hacer construcciones de 

sentido a partir de lo dicho y no necesariamente de lo que se experimentó empíricamente.
 
 

A propósito de esta perspectiva, es conveniente apelar a Foucault, quien haciendo alusión al 

método arqueológico utilizado en buena parte de su obra -donde aclara que evade la historia de 

las ideas-, propone la observación de la producción misma de los enunciados de que trata la 

disciplina estudiada. Es decir, privilegia lo que se dice practicar y la forma como se argumenta, 

en lugar de explicar las acciones por acumulación de un saber que avanza.  

Todo un conjunto de elementos formados de manera regular por una práctica discursiva se 

puede llamar Saber. De modo que hay que  

―abandonar el eje lineal conciencia-conocimiento-ciencia para pasar al eje no-lineal práctica 

discursiva-saber-ciencia‖ que nos va a permitir tomar un discurso como práctica que forma su 

objeto sobre un fondo de Saber. Ahora bien, ―analizar positividades, es mostrar de acuerdo a qué 

reglas una práctica discursiva puede formar grupos de objetos, conjuntos de enunciaciones, 

juegos de conceptos, series de elecciones teóricas‖ (Foucault, La arqueología del saber, 2009, 

págs. 304 - 305). 

Foucault, plantea que un enunciado es una forma de decir o expresar que exige un contexto 

determinado (un cierto ‗orden del discurso‘) para poder ser comprendido, en este sentido 

Escribe,  
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―Me había parecido, que la ciencia médica, a partir del siglo XIX, se caracterizaba menos por 

sus temas o sus conceptos que por un determinado estilo, un determinado carácter constante de la 

enunciación..., una misma mirada fija de las cosas, una misma cuadrícula del campo perceptivo, 

un mismo análisis del hecho patológico, según el espacio visible del cuerpo, un mismo sistema 

de transcripción de lo que se percibe en lo que se dice...; En una palabra me había parecido que 

la medicina se organizaba como una serie de enunciados descriptivos‖ (Foucault, 2009, pág. 54). 

Y más adelante, aclara el sentido que adquiere la descripción arqueológica, cuando señala: 

―… la descripción arqueológica es precisamente abandono de la historia de las ideas, rechazo de 

sus postulados y de sus procedimientos, tentativa para hacer una historia de lo que los hombres 

han dicho‖ (Foucault, 2009, pág. 233). 

La arqueología, desde la posición expresada por el autor, se niega a ser ―alegórica‖ a ser una 

"doxología". Rechaza ―la instancia del sujeto creador‖; Así las cosas, la arqueología  

―no es más y ninguna otra cosa que una reescritura, es decir, en la forma mantenida de la 

exterioridad, una transformación pautada de lo que ha sido escrito. No es la vuelta al secreto 

mismo del origen, es la descripción sistemática de un discurso-objeto‖ (Foucault, 2009, pág. 

235). 

Aunque el análisis que se pretende adelantar en el presente trabajo, a diferencia del enfoque 

foucoltiano, no busca reconstruir el proceso histórico que ha conducido a hablar sobre la escuela 

de determinadas cuestiones y de unas maneras particulares, sino realizar una lectura del 

acontecer presente, la metodología propuesta retoma este procedimiento de reescritura como 

descripción de un discurso-objeto, como fórmula teórica que permita la observación de la 

escuela a partir de lo que se dice de y desde ella, en términos de describir y realizar un análisis de 

dicho Saber.  
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Enfoque  

En el presente estudio se pretende descifrar la atmósfera de sentido que aflora cuando se 

pronuncian enunciados sobre la escuela, considerados primordiales, motivo por el cual se adhiere 

a la tesis que manifiesta que ―Los argumentos principales de la hermenéutica filosófica gozan 

hoy de amplia aceptación (aunque no como doctrina filosófica, sino como paradigma de 

investigación) dentro de las ciencias sociales...‖ (Habermas, Conciencia moral y acción 

comunicativa, 1994, pág. 34); de modo que el presente trabajo se acoge los postulados del autor 

en el sentido de establecer este paradigma como derrotero en el proceso de interpretación y 

análisis.  

Según esta postura, la hermenéutica es asumida como  

―Toda expresión de significado –ya sea una manifestación (verbal o no verbal), un artefacto 

cualquiera como una herramienta, por ejemplo, una institución o un texto– se puede identificar 

desde una perspectiva doble, como acontecimiento material y como una objetivación inteligible 

de significado. Para comprender (y formular) su significado, es preciso participar en algunas 

acciones comunicativas (reales o imaginadas) en cuyo curso se emplee de tal modo la citada 

frase que resulte comprensible a los hablantes, al auditorio y a las personas de la misma 

comunidad lingüística que casualmente se encuentren allí". (Habermas, Conciencia moral y 

acción comunicativa, 1994, págs. 35 - 36)
 
 

Ahora bien, de acuerdo con lo que plantea Hábermas (1994), sobre las condiciones en que 

ocurre la comprensión, donde ―para entender lo que se le dice a uno, es necesario participar en 

una acción comunicativa. (...) Tiene que producirse una situación de habla (o, al menos ha de 

suponerse) en la que un hablante en comunicación con un auditorio se expresa sobre algo de lo 

que aquél quiere decir‖;  
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En consecuencia, es preciso considerar el discurso educativo inscrito de facto en una acción 

comunicativa, en la medida que cumple con las condiciones requeridas para ser considerado 

como tal. La manera como las ―formas enunciativas‖, que conforman el discurso que circula en 

el entorno cultural de la escuela, adquieren su carácter comunicativo –o mejor, manifiestan una 

tendencia a transformarse, a ser  mudables, versátiles –, será un asunto que este enfoque habrá de 

proveer,  por cuanto,  

―La hermenéutica considera la lengua, por así decirlo, en funcionamiento, esto es, la forma en 

que es empleada por los participantes con el objetivo de llegar a la comprensión conjunta de una 

cosa o una opinión común. Cuando el hablante dice algo dentro de un contexto cotidiano no 

solamente se refiere a algo en el mundo objetivo (como el conjunto de lo que es o podría ser), 

sino también a algo en el mundo social (como el conjunto de relaciones legítimamente reguladas) 

y a algo en el  mundo propio y subjetivo del mismo hablante (como el conjunto de vivencias 

manifestables a las cuales tiene un acceso privilegiado)‖. (Habermas, 1994, págs. 36 - 37) 

Ésta posición es expresada por la filosofía hermenéutica, que en sus diferentes versiones: 

Heidegger, Gadamer, Ricoeur, y más recientemente, Hábermas, confieren al ámbito relacional 

mediado discursivamente, la misma validez y significación que otrora se derivara, por 

antonomasia, del discurso científico. (Hernández Pacheco, 1996). 
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Al considerar que la escuela, en tanto espacio social, evidentemente, puede ser observada de 

múltiples maneras y ser percibida desde diferentes ángulos (de acuerdo a las características, 

intereses, condiciones del observador), al tiempo que la realidad no existe para el sujeto como tal 

sino que emerge en la relación con los "otros", como un constructo cultural mediado por el 

lenguaje, se puede afirmar que, si la institución aparece desigual para diferentes personas lo que 

ellas "ven" no es necesariamente ―la realidad‖, sino posiblemente, manifestaciones de un mismo 

fenómeno. 
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2. La relación educación – política 

La relación entre educación y política constituye un campo de análisis que puede ser abordado 

bajo la  correlación "gobernabilidad - educación". Dicho de otro modo, desde una mirada política 

"Hoy, educar es gobernar" (Gómez Buendía, 2000, pág. 1), como lo plantea el documento La 

agenda del siglo XXI. Esta reflexión (impulsada por agencias internacionales) se presenta en 

términos de otorgarle a la escuela un estatuto de compromiso y de responsabilidad que consiste 

en impulsar procesos democráticos en América Latina. Este asunto no es nuevo (Filmus, 1.996), 

aunque desde la coyuntura actual podría pensarse que el problema de la gobernabilidad tal como 

aparece en el discurso contemporáneo, sería una categoría tácita en tanto se confiere a la escuela 

una potestad de incidir en las dinámicas sociales masivas. No obstante, en el discurso educativo 

el tema no se hace explícito. 

El problema de la gubernamentalidad como objeto de reflexión ha sido retomado desde la 

perspectiva griega; y es en la Grecia clásica de los siglos VI y V a.c. que se reconoce el momento 

más relevante de aquello que desde allí se llamó el arte de gobernar. El concepto de encrateia, o 

gobierno de sí, constituye un punto de referencia para reconocer en dicha organización la 

existencia de criterios de autonomía, de independencia y de la posibilidad de articularse 

colectivamente entorno a un asunto común, la res pública.  
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En términos contemporáneos, Michel Foucault ha abordado el tema de la gubernamentalidad 

(Foucault, 1999) como un asunto de producción de subjetividad. Desde técnicas de subjetivación 

como forma de producir el  poder, el autor  reconocer el papel de la interacción social y el 

dominio de sí mismo como un proceso de producción de subjetivación; este último punto tiene 

que ver con la discusión sobre el asunto de lo político en tanto explica las maneras como un 

sujeto termina siendo sometido a su época y a las reglas de juego de su sociedad. En este texto, 

Foucault muestra a partir de la discusión suscitada por Maquiavelo sobre la cuestión del 

gobierno, cómo éste genera técnicas de subjetivación.  

El autor habla de gobierno a través de una metáfora: "gobernar un navío", lo que implica no 

solo gobernar la nave, sino resolver las contingencias a las  que pueda  estar sometido el barco en 

su travesía, asistir a resolver los escollos de las tormentas, de los vientos; gobernar la carga; las 

personas; y asegurar un destino último. Gobernar implica atender a una complejidad que precisa 

de tres tipos de saber: 1- el gobierno de sí mismo; 2- el gobierno de las cosas; y 3- el gobierno de 

las personas. Tres instancias distintas en las que gobernar comporta el dominio de tipos 

particulares de saber, organizados en orden ascendente: el saber moral corresponde al gobierno 

del individuo; la economía al gobierno de la familia; y la teoría del estado al gobierno de las 

personas. Así, un individuo que no sea capaz de gobernarse a sí mismo no pude aspirar a 

gobernar una familia y aquel que no sea capaz de gobernar una familia no podría tampoco aspirar 

a ejercer el gobierno del estado. 
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La organización de este saber en orden ascendente implica la palabra pedagogía «pedagogía 

del príncipe», y la puesta en funcionamiento de dicho saber, que implica un orden descendente, 

se va a llamar policía; la cual puede ser reconocida como una técnica o un proceso de 

disciplinamiento, como una manera de producir tipos de subjetividad. Entonces, gobernar 

compromete un proceso pedagógico general en la sociedad que desciende como control (policía) 

del tiempo y del espacio; en términos análogos, en la escuela este mecanismo también se llama 

disciplinamiento. 

Lo que vale la pena subrayar de la reflexión de Foucault, es la manera como la legitimación 

del gobierno, que en la época actual se reconoce como el ámbito de la política en general, tiene 

que ver directamente con la educación, en tanto las decisiones producen unas maneras de ser 

sujeto, unas maneras de instalarse en el escenario social. 

Desde otra perspectiva, en relación con la reflexión sobre el concepto de política, Hannah 

Arendt (Esposito, 1.999), propone tres categorías para abordar la reflexión: la noción de 

necesidad, la noción de libertad y la noción de justicia. La necesidad como categoría de 

explicación del origen de la política es fundamental para Hannah Arendt, en tanto el problema de 

los humanos, independiente de su situación epocal histórica, consiste en que aquello que el 

sujeto, el individuo el yo, o la persona, en el escenario social, están abocados a resolver aquello 

que su época, su contexto  y su cultura les define como prioritario y, eso es la necesidad 

(alimentarse reproducirse e interactuar etc., en términos de la búsqueda del bien o del bienestar 

de cada uno). La necesidad es fundamental para explicar que esa interacción en lo social liga a 

los individuos, en la dinámica de la producción; la producción tiene que ver con la 

administración de la naturaleza para ponerla a su servicio.  
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La libertad implica que hay unas restricciones en este proceso de producción, de manera que 

las nociones de libertad y necesidad, terminan siendo antinómicas: resolver  necesidades sociales 

entra en tensión con la pretensión de libertad del individuo. Arendt reconoce esta contradicción 

para mostrar que la libertad tiene restricciones, tiene límites: "No hay libertad sin un límite, que 

necesariamente, la retenga en el espacio que se le ha asignado, sin una ley que la vincule a una 

morada común" (Esposito, 1.999, pág. 25).  

Pero, a su vez, la libertad es producida en función de la necesidad; es decir, que el escenario 

en esencia de lo político nace en esa contradicción de necesidad y libertad, en tanto exista una 

mediación: la justicia, que es decidida por los propios hombres en su proceso de interacción para 

garantizar el bienestar.  

Con arreglo a ésta última consideración, en que el alcance de la política se define por la 

intervención de la justicia, es que parece ineludible señalar que los límites de la acción política 

no se inscriben a la acción del Estado y los partidos, sino que como sujetos sociales (no es 

preciso ser político de carrera) los ciudadanos tenemos la posibilidad de suscitar e impactar y ser 

impactados por acontecimientos políticos.  

Actualmente, en momentos en que la lógica del negocio y de la propensión al consumo 

depredador, son agenciados desde instancias de poder (Estado, mass media) que se anuncian 

como síntoma del potencial sometimiento a la dictadura de la economía, se hace imperativo 

tratar de explicar la dinámica de (re)composición permanente, que producen las tensiones entre 

diversas fuerzas que pugnan por controlar distintas esferas de la vida social; escenario marcado 

por la presencia hegemónica del poder del Estado, y frente al cual los ciudadanos resultan 

abocados a tomar distancia o a plegarse.  
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En esta línea argumental, se puede afirmar con Badiou (¿Se puede pensar la política?, 1990.), 

que el Estado es mucho más que el gobierno, la policía o la justicia; que el Estado es lo que 

controla a los partidos; que la economía es parte del Estado porque es la organización mayor del 

poder; que nos la estamos viendo con un poder móvil e indeterminado y ante el cual estamos más 

obligados a obedecer cuanto menos conocemos la naturaleza de ese poder; que no hay poder sin 

acontecimiento; que donde hay un verdadero acontecimiento político, hay un final del carácter 

indeterminado del poder del Estado. Un acontecimiento político es lo que permite a cada quien 

mantenerse a distancia del Estado en tanto ha fijado su poder… y, que dicha distancia es la 

política misma. 

El papel de la educación en este debate es fundamental, dado el peso que representa en 

términos sociales las decisiones políticas que se adopten en este campo. No se trata de observar 

en términos mecánicos ni homogeneizantes el funcionamiento educativo, más bien, se trata de 

advertir sobre la responsabilidad que le asiste a quienes orientan y deciden en materia social los 

rumbos de la educación a nivel internacional y nacional, lo mismo que a las diferentes instancias 

y actores directos de la misma. Las características que adquiera un sistema de educación, más 

allá de los propósitos que se formulen, pueden contribuir a perfilar determinada forma de 

subjetivación y favorecer o no la atención a necesidades sociales en materia de conocimiento. La 

política educativa no es incidental, sino prefigurada a partir de lecturas sobre la sociedad que 

buscan atender los requerimientos que, con base en propósitos fijados, puedan ser atendidos 

desde acciones de gobierno. 
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Ubicación Contextual Del Discurso Educativo  

El correlato de la modernidad es el capitalismo. Modelo dentro del cual nuestra sociedad ha 

incursionado históricamente como gregaria de potencias industrializadas; de modo que nuestro 

ingreso como nación en la dinámica modernizadora ha estado signada por relaciones poco 

favorables para el desarrollo de procesos económicos, políticos, sociales y culturales.  

Es preciso enfatizar en la perspectiva moderna que subyace a la dinámica de la educación, 

donde el discurso genera transformaciones, ―aparentes y continuas‖, que pueden provocar giros 

en el quehacer de la acción escolar de los docentes. En este sentido siguiendo a Brunner, cuando 

afirma que  

"La modernidad no designa, pues, unas estructuras subyacentes, una gramática del tiempo, 

unas propiedades fijas, un significante universal, sino una historia que corre por la superficie, 

unas figuras cambiantes que se expresan, unos accidentes que acumulativamente eslabonan uno 

u otro presente moderno, unos significados específicos que sólo podemos entender en su 

contexto‖ (Brunner, 1992, págs. 26 - 27). 

Otro elemento a tener en cuenta es la masificación de la enseñanza, agenciada por el 

dispositivo escolar, que para el caso de América latina,  

"… está en pleno proceso de incorporarse a la modernidad, desde el momento precisamente 

que ha dejado atrás los rasgos exclusivos y excluyentes de la «ciudad de los letrados» para 

transformarse en el vehículo multiforme de una creciente integración de masas (…) La 

integración que resulta de la modernidad es la incorporación a una experiencia compartida de las 

diferencias, pero dentro de una matriz común proporcionada por la escolarización, la 

comunicación televisada, el consumo continuo de la información y la necesidad de vivir 

conectado comunicativamente en la "ciudad de los signos" (Brunner, 1992, pág. 66). 
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El contexto en que se inscribe la dinámica a que se hace referencia,  no puede ser tomada 

como una evolución lineal,  pues, la complejidad de los procesos sociales, donde la negociación 

permanente de bienes simbólicos y materiales signan las relaciones entre los sujetos, se fundan 

en la incertidumbre.  

En estas relaciones el discurso se erige como un bien que se colectiviza y puede llegar a 

afectar –posiblemente de diversas maneras– las acciones dentro del campo de la educación. Así 

las cosas, bien vale la pena explicitar la manera como el momento actual puede ser leído. 

Situación Socio – Cultural 

De acuerdo con los planteamientos anteriores, el contexto en el que se puede leer la educación 

hoy, es un contexto moderno. Este contexto tiene que ver con un punto de vista histórico, pero 

también social y político. Por consiguiente, bien vale la pena presentar una perspectiva que habla 

de las condiciones que han hecho posible que hoy la escuela se esté mirando de determinadas 

maneras. Desde luego que se trata de una interpretación y, por tanto, la mirada es arbitraria –es 

decir, esto puede ser visto desde otras, múltiples maneras. Un ejemplo que muestra la vastedad 

de esta discusión, se puede apreciar en la discusión que presenta el autor (Brunner, 1992, págs. 

77 - 79), quien ubica en tres posturas la discusión sobre el proyecto de la modernidad. Esta es 

asumida desde tres opciones distintas: la crítica neoconcervadora (Berger), la crítica interna o el 

proyecto inacabado (Anderson, Habermas) y, la postura posmoderna (Baudrillar, Touraine, Y en 

general el pensamiento de la complejidad).  
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Una  expresión de la modernidad que condensa el espíritu  de la época se observa en Max 

Weber, quien haciendo una lectura de lo que podría ser la síntesis de la expresión  moderna de la 

sociedad europeo-americana (Weber, 1.983), considera que la modernidad se caracteriza por que 

todas las acciones que el siglo XIX impulso en términos industriales, que él llama Acciones 

Racionales con Arreglo a Fines, o también acciones racionales orientadas a metas, serían -en 

consecuencia-, "aquello" que ha pasado a ser parte de la sociedad en general y que en principio 

era patrimonio de la industria; es decir, que las acciones racionales con arreglo a metas no se 

realizan en la industria solamente (evidenciado en el proceso de racionalización de los procesos 

de producción), sino que han pasado a ser parte del circuito de las relaciones sociales, de manera 

que las diversas instituciones de la sociedad han tenido que emplear esta acepción de  

racionalización. 

Por su parte, Jürgen Hábermas en la "Teoría de la acción comunicativa" (Habermas, 1982), 

considera que tal explicación de Weber para dar cuenta de esa expresión de lo moderno en la 

sociedad europea y americana, es dable también para toda la sociedad moderna en general, en 

tanto que el desarrollo de la economía se ha generalizado, se ha globalizado y hay unos puntos de 

referencia comunes a todo el planeta; de modo que las acciones racionales pasan a ser Sistemas 

de Acciones Racionales con Arreglo a Fines o metas. Ese volcamiento de la racionalización, o de 

esa racionalidad industrial a "lo social", implica la exigencia en términos individuales de que los 

sujetos tengan que obrar exigidos, en consecuencia, también a responder a lo que ellos hayan 

prefigurado, o establecido como deseable, en la sociedad en que estén inscritos.  

Es decir, que tal racionalidad nos ha "tocado" a todos, es un patrimonio que ya no es de la 

industria, porque se ha generalizado, y se erige como la característica fundamental de la 

racionalidad occidental del mundo moderno, o de la modernidad. 
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Esto tiene unas implicaciones en términos culturales: lo que Hábermas, siguiendo a Weber, 

llama el "horadamiento de las cosmovisiones tradicionales del mundo", éstas visiones se 

desvanecen, es decir, se desmoronan los vínculos tradicionales entre los sujetos, tales como: los 

sistemas de creencias, de valores, la religiosidad, la eticidad de los sujetos se disipa. En su lugar, 

los vínculos entre los sujetos pasan a ser mediados por intervenciones racionales, bien sean 

acciones instrumentales, acciones estratégicas y/o acciones comunicativas.  

Para adoptar tales categorías, habría que partir desde la analogía de "paso del modelo de la 

industria a lo social", para así, entender que las acciones de la industria tenían que ver con la 

competencia (o la competitividad) y con un juego de rivalidad entre las diferentes instancias 

comprometidas en el proceso de producción de mercancías. En el caso de lo social, manteniendo 

la semejanza, tanto las acciones instrumentales como las estratégicas involucran las relaciones 

propias de lo social, pero orientan la acción de los individuos con sus congéneres, utilizando lo 

"posible utilizable del otro" con tal de alcanzar las metas propuestas, y la relación con el 

semejante se mantiene solamente en perspectiva del logro de los fines deseados. Es decir, estas 

acciones involucran los sujetos entre sí, sin que implique mediación de la sinceridad, ni una 

actitud fundada en una postura ética, ni compromiso mutuo. Simplemente el "otro" se reconoce 

en tanto puede llegar a ser útil. 

La acción comunicativa, por el contrario, implica reciprocidad en la relación entre los sujetos 

donde se presume la existencia de una pretensión de sinceridad, de búsqueda de acuerdo. Lo que 

hoy llamamos consenso (una noción que se puso de moda a partir de estas premisas). 
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A juzgar por estos planteamientos, habría que considerar que todas las producciones –

materiales e intelectuales– son razonadas, lo que implica que son prefiguradas, intencionadas. No 

cabe la posibilidad de que alguna institución en occidente desatienda tal exigencia, pues, es una 

condición de la época puntualizar unos objetivos, unos efectos o impactos y, obrar en 

consecuencia de estos. Dicho de otro modo, la escuela -en tanto institución social, agenciada 

como proyecto estatal- no es una instancia desprovista de racionalidad, lo que implica que, vista 

desde esta mirada, la educación sea considerada, por esencia, una acción consciente, no 

espontánea. Consciente porque es racional. 

Ahora bien, si las acciones que se desarrollan en la educación son  conscientes, la pregunta 

que surge es, ¿por qué es necesario que la educación cambie? Si, justamente, reconocida  por ser 

una actividad institucionalizada en occidente, ha sido "tocada" necesariamente, de alguna 

manera, por la racionalidad que la engendró. Al decir de alguna manera implica que el 

desarrollo es diferenciado de acuerdo al tipo de educación de la que se hable (formal, informal, 

no formal), ya que no se trata de la educación en general, sino de los tipos de educación, es decir, 

que puede ser comparable el desarrollo de una oferta con respecto a otra, sin que ello implique 

generalización. Desde este punto de vista, ya no sería genérica la "acción educativa" (lo que aquí 

se quiere subrayar es el carácter problemático de la posición teleológica según la cual los ―deseos 

sociales‖, o mejor, los objetivos o fines de la institución educativa deben ser los mismos para 

todos los planteles, en lugar de contemplar un uso discrecional de aquello que defina su 

horizonte particular de actuación), sino que la educación equivaldría a un modo particular de 

expresión de una intensión social de la Cultura, que no se reduce a la educación formal, 

educación escolarizada. 
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La cultura escolar se pone en pregunta.  

Siguiendo la línea de lo anteriormente expuesto, es importante destacar la dimensión cultural 

que subyace a las prácticas educativas, teniendo en cuenta que el telón de fondo es un cambio en 

la racionalidad y que el ejercicio del poder puede cambiar, que es mudable, que es propenso a 

transformarse, lo cual indica que la cultura es una condición dinámica; además, hay que 

considerar que el territorio, o mejor, que la territorialidad en que se inscribe la cultura educativa 

es, eminentemente, discursiva, lo cual explica la versatilidad y la facilidad de cambio que 

adquiere la palabra de los actores, en todas las instancias, involucrados en el proceso educativo.   

En este sentido Parra Sandoval plantea que,  

"La escisión entre el discurso pedagógico y la práctica pedagógica asume dimensiones cada 

vez más críticas que los lleva a una tendencia a la separación, a independizarse y generar dos 

culturas en la vida de los maestros en la escuela. La palabra llena la escuela, la utiliza como 

amplificador, la palabra revierte sobre sí misma y la realidad escolar excluye la llamada ‗lógica 

en uso‘, o sea, el contar lo que se hace y experimenta una metamorfosis radical hacia la lógica 

reconstruida‘, es decir, que se densifica la realidad de lo que se dice que se hace.‖ (Parra 

Sandoval, 1996, pág. 235). 

De acuerdo con estos planteamientos, basta que se promueva cierto modelo, técnica o enfoque  

como novedoso (por ejemplo, enseñanza problémica, pedagogía por proyectos,  elaboración de 

mapas conceptuales, constructivismo, enseñanza para la comprensión, aprendizaje colaborativo, 

etc.), para que este sea acogido o, se diga que se acoge. Acciones que se desarrollan de manera 

espontánea, casi mecánica, sin permitir la oportunidad de adelantar un proceso de discusión que 

permita un verdadero apropiamiento. Entonces, es posible que las acciones se mantengan en un 

desarrollo inercial, pero realizadas en nombre del enfoque de moda. 
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Las consideraciones anteriores adquieren una dimensión peculiar cuando hacen referencia 

específicamente a la práctica escolar, puesto que ésta ocurre dentro de unos modos de operar más 

o menos demarcados tradicionalmente. La delimitación del campo escolar está dada en buena 

medida por la legislación la cual propone los marcos de actuación (el carácter propositivo 

contemplado en la ley 115 es paradójico: el quehacer escolar esta dado como un imperativo a 

través de la elaboración del PEI, pero al mismo tiempo el docente lo formula y desarrolla basado 

en la autonomía curricular y la libertad de cátedra.); de ahí, que la manera como se conciba la 

norma resulte determinante en la condición como los actores vivencien los procesos dados al 

interior de la escuela.  
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3. Re-Ocurrencias Del Discurso De Política Para El Tercer Mundo: Desarrollo Y 

Modernización 

Los discursos de política educativa internacional, desde los cuales se postulan respuestas a las 

problemáticas comunes en los países del mundo no desarrollado, y en especial de América 

Latina, fundamentan sus planteamientos en buena medida a partir de exigencias fundamentadas 

en nombre de las nociones de desarrollo y  modernización. Cada tanto y desde hace algunas 

décadas, en el transcurso de los discursos, se presentan éstas nociones para demostrar que 

ocurren acontecimientos que obligan, desde los centros de poder, a orientar acciones con arreglo 

a lo que esté ocurriendo en el escenario internacional (influido por las mismas instancias 

internacionales que anuncian lo ocurrido). Por esta razón se presenta una aproximación muy 

general a planteamientos formulados sobre dichas ideas desde diferentes posturas actualmente en 

boga. 

La noción de Desarrollo 

La noción de desarrollo ha servido para trazar claras diferencias entre niveles de expansión y 

crecimiento del aparato productivo y de posibilidades de resolver requerimientos sociales al 

interior de los países. En los discursos de la economía es un lugar común tomar la noción de 

desarrollo como correlato de la idea de modernidad, lo que no es ajeno tampoco en los discursos 

de las políticas educativas internacionales. Razón por la que los siguientes planteamientos 

pueden ser leídos en la perspectiva de ilustrar la problemática que conlleva el uso indiscriminado 

de este término en la designación de acciones o eventos. 

En una clara posición de defensa del sentido teleológico que encarna el término, Levine, 

establece la siguiente comparación:  
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"Al igual que en medicina, hay algunos males para los cuales los remedios son píldoras 

amargas, su mal sabor ha de soportarse para lograr la curación. En el caso del subdesarrollo, la 

píldora amarga es la austeridad. (…) Estas políticas [para iniciar el desarrollo] exigirán males 

necesarios a corto plazo —mayor desempleo, precios más altos en los alimentos y otros 

productos básicos, cierre de industrias no competitivas, reconocimiento de la ineficacia de una 

infraestructura propia, etc. Ciertamente la austeridad es una píldora amarga. Sin embargo, qué 

tan amarga llegue a ser, sólo se puede juzgar moralmente al compararse con las consecuencias de 

la falta de desarrollo, o lo que es peor, con un falso desarrollo"  (Levine, 1.992, pág. 59) 

Desde una posición más analítica, Arturo Escobar propone una lectura menos optimista sobre 

el contenido del concepto:   

"Permítasenos definir el desarrollo, de momento, tal y como se entendía inmediatamente 

después de la Segunda Guerra Mundial: el proceso dirigido a preparar el terreno para reproducir 

en la mayor parte de Asia, África y América Latina las condiciones que se suponía que 

caracterizaban a las naciones económicamente más avanzadas del mundo - industrialización, alta 

tasa de urbanización y de educación, tecnificación de la agricultura y adopción generalizada de 

los valores y principios de la modernidad, incluyendo formas concretas de orden, de racionalidad 

y de actitud individual. Definido de este modo, el desarrollo conlleva simultáneamente el 

reconocimiento y la negación de la diferencia; mientras que a los habitantes del Tercer Mundo se 

les considera diferentes, el desarrollo es precisamente el mecanismo a través del cual esta 

diferencia deberá ser eliminada. El hecho de que esta dinámica de reconocimiento o 

desaprobación de la diferencia se repita inacabablemente en cada nuevo plan o en cada nueva 

estrategia de desarrollo no sólo es un reflejo del fracaso del desarrollo en cumplir sus promesas 
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sino un rasgo esencial de todo el concepto de desarrollo en sí mismo" (Escobar, 1998, págs. 3 - 

4). 

Como se puede observar, la idea de desarrollo no se orienta desde una perspectiva única ni 

encarna necesariamente un sentido de avance, pues, la contradicción que subraya Escobar 

consiste en hacer visible la heterogeneidad, o sea, la no comparabilidad, al mismo tiempo que 

sugiere uniformidad frente al abordaje de la noción, refiere que sólo es posible comparar sobre la 

base del propio reconocimiento. En otras palabras, tal idea de desarrollo permite describir el 

distanciamiento entre procesos dados en condiciones distintas, lo cual no significa que por el 

hecho de reconocerse puedan llegar a ser idénticos.  

No obstante, los discursos actuales de política en educación insisten en la pregunta,  

¿cómo aporta la educación al desarrollo? Analíticamente es posible distinguir por lo menos 

seis nexos muy potentes entre la educación y el desarrollo económico (Gómez Buendía, 2000, 

pág. 25). ―El nexo de la innovación tecnológica: la educación es fundamental no sólo para 

inventar nuevas tecnologías sino para que su potencial usuario  las adopte. El nexo de la 

productividad media de la fuerza de trabajo que depende esencialmente de su nivel educativo. El 

nexo del espíritu empresarial, que se alimenta en buena parte del nivel y contenido de la 

educación recibida. El nexo de la racionalización social que necesita el crecimiento y que la 

educación asegura. El nexo de la "ventaja competitiva de las naciones" estrechamente asociada 

con la eficacia de sus sistemas educativos. Y el ya mencionado nexo de la "inteligencia social", o 

capacidad nacional para adaptarse a un mundo que cambia y sacar el mejor provecho de las 

oportunidades... ".  
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La noción de Modernización 

La nominación bajo la cual las medidas políticas emprendidas durante los últimos años en los 

países no desarrollados, para transformar el Estado en su estructura y sus roles, ha sido la de 

"modernización", como una búsqueda de ajuste entre la lógica "tradicional" de funcionamiento 

del aparato y las condiciones de transformación que la dinámica internacional de relaciones 

económicas, culturales, etc., exige para "avanzar" a la par con dichos cambios. De hecho hay una 

valoración positiva que favorece dicho giro, no obstante, desde algunas posiciones sobre el tema 

de la modernidad, se puede apreciar que el asunto, lejos de aclararse, más bien se complejiza. En 

este sentido, es importante observar un semblante de algunas de las posturas que orientan este 

debate.  

Michel  Foucault en un documento conocido ―Un curso inédito‖ (Foucault, ¿Qué es la 

Ilustración?, 1985, págs. 197 - 207), plantea a propósito de la respuesta a la pregunta ¿qué es la 

ilustración? La cual kant patento como una entrada a la modernidad, que la ilustración como 

proyecto moderno ha perdurado gracias a que se ha considerado como una posibilidad realizable; 

dicha consideración se alimenta de quienes no necesariamente son ilustrados, sino de los que 

creen que la ilustración es un logro del pensamiento humano y, demandan su celebración.  

Considera Foucault que la existencia misma de la ilustración, entendida como una actitud 

realizada, o mejor, como una postura frente al mundo de la que proceden acciones, logró ser una 

empresa general al punto de haber convocado, desde la aseveración kantiana, a todo el 

pensamiento llamado occidental. Pero el problema de lo público no reside en su popularización o 

en el carácter masivo de su alcance, sino en que dicho proyecto se ha mantenido gracias, más a 

sus asistentes, que a los realizadores. Esto es, que la aproximación como espectador garantiza el 

espectáculo en la medida que lo que se realiza no es la materialización de la ilustración como un 
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acto logrado, mas bien lo que opera es la confirmación –esta sí general- de la creencia en la 

capacidad humana; de ahí la cantidad de asistentes prestos a presenciar este evento. En otras 

palabras, la posición de Foucault consiste en advertir que la ilustración gravita en la oposición 

manifiesta entre actores (hombres de ciencia, intelectuales, teóricos que bien pueden incursionar 

en posición de impulsores, críticos, víctimas, de la modernidad) y concurrentes que se 

entusiasman con las vicisitudes acontecidas, pero que no les interesa el contenido de la misma, 

sino tan sólo las acrobacias y peripecias de quienes mantienen vivo el espectáculo.  

Marshall Berman, por su parte, sostiene que la modernidad es un modo peculiar de 

experiencia vital, "Ser moderno es encontrarse en un ambiente que promete aventuras, poder, 

alegría, desarrollo, transformación de uno mismo y del mundo y que, al mismo tiempo, amenaza 

con destruir todo lo que tenemos, todo lo que conocemos, todo lo que somos. Los ambientes y 

las experiencias modernas traspasan todas las fronteras de la geografía y de las etnias, de las 

clases y las nacionalidades, de las religiones y las ideologías: en este sentido se puede decir que 

la modernidad une a toda la humanidad. Pero se trata de una unidad paradójica, una unidad de 

desunión: nos introduce a todos en un remolino de desintegración, de ambigüedad y de angustias 

perpetuas, ser moderno es formar parte de un mundo en el que, como dijo Marx, "todo lo sólido 

se evapora en el aire" (Berman, 1995).  

En el famoso texto de Néstor García Canclini, titulado ―Culturas Híbridas. Estrategias para 

entrar y salir de la modernidad‖, el autor  afirma que,  



28 

 

―... la modernidad no es sólo un espacio o un estado al que se entre o del que se emigre. Es 

una condición que nos envuelve, en las ciudades y en el campo, en las metrópolis y en los países 

subdesarrollados. Con todas las contradicciones que existen entre modernismo y modernización, 

y precisamente por ellas, es una situación de tránsito interminable en la que nunca se clausura la 

incertidumbre de lo que significa ser moderno. Radicalizar el proyecto de la modernidad es 

agudizar y renovar esa incertidumbre, crear nuevas posibilidades para que la modernidad pueda 

ser siempre otra cosa y otra más‖ (Garcia Canclini, 1990, pág. 333).  

Una mirada del debate crítico sobre la modernidad, se puede apreciar con claridad en el texto 

de Brunner, donde clasifica tres posturas ó corrientes, de la siguiente manera (Brunner, 1992, 

págs. 77 - 86):  

La crítica Neoconservadora (P. Berger)  

―El sociólogo Peter Berger ha querido mostrar las contradicciones y tensiones de ésta 

experiencia. Al efecto analiza los siguientes tópicos: Abstracción, muestra las experiencias de 

alienación que genera la pérdida de vigencia en las relaciones de comunidad y solidaridad; 

futuridad, la experiencia humana se presenta con una clara orientación hacia el futuro; 

individuación, por la separación y/o extrañamiento del individuo, con respecto a entidades 

colectivas; liberación, el individuo debe optar en medio de una vida cada vez más incierta; y, 

secularización, existencia de un mundo finalmente desencantado [donde] los hombres no pueden 

satisfacer la aspiración a vivir en un cosmos con sentido y, eventualmente, con esperanza.‖ 

La Crítica del Posmodernismo ó Posmodernidad (Baudrillard). Surge como radicalización de 

la crítica a la modernidad caracterizando el momento posmodernista como deconstrucción. 

Según Baudrillard ―ya no formamos parte del drama de la alienación; vivimos en el éxtasis de la 

comunicación...‖ 
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La Crítica interna (J. Habermas – Perry Anderson). Para Habermas, el proyecto de la 

modernidad genera una independización de la cultura frente a los fines de la religión o la 

metafísica, que otrora la vertebraban. La ciencia, la moral y el arte, aparecen como profesiones 

culturales especializadas, dando como resultado: a- distanciamiento entre la cultura de expertos y 

los públicos; b- imposición en cada ámbito de monopolios (esotérico); c- separación de la cultura 

de expertos de la comunicación cotidiana. Para Anderson ―vivimos un fin de temporada en 

occidente, sobre todo la cultura del modernismo habría, tiempo ha, agotado sus energías 

creadoras‖. 

Desde una lectura más situada en la preocupación educativa, Cecilia Braslavsky, a propósito 

de la calidad de la educación como un concepto estelar del que  el discurso actual no se 

desprende, más aún, es la noción desde la cual se podrían plantear formas de reflexionar y 

orientar las acciones, ofrece una propuesta, que denomina educación modernizadora:  

"Desde nuestra perspectiva, la calidad de la educación debería estar asociada con el 

reforzamiento de formas modernas de reflexionar y de orientar las acciones,… dichas formas de 

reflexión y de orientación de las acciones se centrarían en tres cuestiones. 

La primera de ellas es el recurso a la experiencia. Esto quiere decir que las personas puedan 

manejar información y buscar permanentemente aval empírico para sus afirmaciones y 

decisiones. 

La segunda es el recurso a la razón, es decir que las personas puedan argumentar analítica, 

reflexiva y críticamente. 

La tercera es la subjetivación, es decir la construcción crecientemente autónoma de los sujetos 

individuales y colectivos de la acción, que ejercen su libertad y su voluntad, y que son capaces 
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de interactuar con otros diferentes, y de ser diferentes, dialogando desde la distancia con los 

pensamientos y acciones hegemónicos" (Braslavsky, 1997, págs. 29 - 40). 
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Una Posición Hegemónica: Neoliberalismo, Política y educación 

La preeminencia de una perspectiva ideológica [el neoliberalismo] en la esfera mundial como 

fruto de los beneficios que esta corriente ofrece en el impulso de la economía de mercado, ha 

generado en los países industrializados tal nivel de coacción en materia de orientación política 

que, mientras buscaba impactar esferas individuales, terminó por colonizar todos los sectores a 

cargo del Estado [por supuesto la educación constituye uno de ellos].  

Una coacción que se estima mínima, tal como Hayek la propone:  

"la coacción a lo mínimo que el poder público debe utilizar para dicho fin —delimitación de 

la esfera privada— se reduce al mínimo y resulta tan inocua como sea posible mediante la 

subordinación a normas generales conocidas, de forma que en la mayoría de los casos el 

individuo no necesita ser objeto de coacción a menos que  por si mismo se coloque en una 

situación como consecuencia de la cual dicho individuo sabe que tal coacción tiene que ocurrir" 

(Hayek, 1988, pág. 39).  

Los eventos internacionales se apoyan básicamente en esta ideología, por lo que el discurso 

que transita en estos escenarios ha terminado por extender el uso generalizado de términos de 

carácter económico para describir acontecimientos y formular acciones. Inquieta la influencia 

que ejerce esta corriente en la definición de políticas educativas nacionales en la medida que 

éstas se han venido instaurando "naturalmente" (sin la reflexión suficiente acerca de su 

factibilidad y pertinencia). Las determinaciones en materia social en general y, particularmente 

en sentido cultural, procedentes desde tales reformas neoliberales, no garantizan ni evidencian 

que en otros países se hayan superado los graves problemas económicos que confronta el mundo 

moderno y menos aún los problemas de la educación.  
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Con la idea de defender las libertades individuales como superación del anterior eje puesto en 

garantizar derechos sociales, la argumentación que se presenta desde la corriente neoliberal para 

persuadir este tránsito se centra en criticar el papel del Estado basado en concepciones de justicia 

social, equidad e igualdad que limitan el ejercicio de derechos individuales, porque según se 

señala, atender requerimientos tan extensos imposibilitan la acción estatal generando 

burocratización y desangre de las finanzas del Estado en la medida que no son claros, ni la 

definición de roles en las diversas instancias, ni los responsables del funcionamiento del sistema; 

situación que desde la organización empresarial ya ha sido superada, por lo que transferir el 

modelo de gestión privado a la cosa pública se considera un avance. Esta analogía entre campo 

de la producción y campo educativo, se observa desde otra posición política en la crítica de 

Gentili, cuando afirma que  

"existe también un consenso de  Washington en el campo de las políticas educativas. Esto 

puede permitirnos reconocer los dos aspectos articulados a través de los cuales se posibilita el 

proyecto neoliberal como construcción hegemónica, revalorizando, al mismo tiempo, el papel 

que ha tenido la construcción de un nuevo sentido común teocrático en la orientación de las 

políticas  gubernamentales implementadas en América Latina. El llamado Consenso de 

Washington resume ambas dimensiones: da cuenta del programa de reformas institucionales 

efectuando(en nuestro caso específico, la reforma educativa) y, al mismo tiempo, de la retórica 

desplegada por los gobiernos que la impulsan y pretenden legitimarlas (…)
"
 (Gentili, 1.997). 

El sentido de las reformas, en consecuencia, promociona políticas de reformas tendientes a 

reducir el tamaño y las funciones del Estado a través de dos exigencias: descentralizar y 

privatizar. Descentralización significa asignar responsabilidades administrativas en sectores 

sociales (salud, educación, justicia, bienestar, etc.), del gobierno central a entes territoriales, 
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municipios, las comunidades, y finalmente a los individuos; mientras la privatización se entiende 

como transferir el manejo de instituciones o empresas estatales a manos privadas para "asegurar" 

su eficiencia. La función del Estado, entonces, legisla y reglamenta con el propósito de estimular 

el libre mercado en todos los sectores de actividad, y favorecer la productividad y 

competitividad. La pretensión de reducir el gasto público se promueve desde mecanismos 

mediante los cuales se produzca una descarga de funciones desde el Estado, para que sean 

asumidas por los ciudadanos ya que se consideran responsabilidad de los mismos.  

El efecto de esta posición hegemónica en materia de orientación política para la educación, 

consiste en producir un doble y paradójico sentido sobre la naturaleza de la formación ciudadana. 

De un lado, se critica a la escuela pública por carecer de calidad y productividad constituyendo 

(tácitamente) una carga para el Estado; y de otro lado, se publicita la importancia de la educación 

como elemento posibilitador de ascenso social y vinculación laboral. Como la institución escolar 

significa elevar gastos públicos la familia y la comunidad deben hacerse responsables de atender 

la administración y (en lo posible) el financiamiento. El Estado solamente resolverá «de manera 

circunstancial» la educación de los excluidos y marginados que no estén en capacidad de 

integrarse por si mismos a las distintas ofertas que  brinde el mercado educativo. Situación que 

se considera razonable mientras se materialice cierto equilibrio entre política y cultura: 

 "Cuando la política y la cultura, de alguna manera trabajen conjuntamente para convencer a 

la ciudadanía de estas afirmaciones [de que el mercado es la lógica que puede agenciar el 

progreso], entonces podrá existir la esperanza de que los ciudadanos estén dispuestos a soportar 

la austeridad que exigirá la competencia" (Levine, 1.992, pág. 62). 

En concordancia con los anteriores planteamientos, la educación básica se pone como 

necesidad primordial, mientras la educación media se propone diversificada para que los jóvenes 
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se integren tempranamente al mundo del trabajo (puesta en ejercicio práctico de la teoría del 

capital humano, en el sentido de generar niveles de competitividad individual entre los aspirantes 

a ingresar al mercado laboral), y cuando su capacidad económica lo permita puedan volver a la 

educación formal "bajo su propia responsabilidad". Mientras tanto, la educación superior queda 

al libre juego de la competencia en el que se espera mejore la calidad y su productividad, lo que 

significa seleccionar los usuarios por criterios de capacidad económica y provocar en aquellos 

que no logren acceder, vías alternativas (educación técnica o tecnológica):  

"Desde la publicación por el Banco Mundial en 1994 de Educación Superior: Lecciones de la 

experiencia, las dimensiones básicas de la reforma incluyen la definición del papel del Estado en 

el sector (privatización y uso de mecanismos de mercado para conducir la educación superior), 

diferenciación institucional, diversificación de fuentes de financiamiento y recuperación de  

costos por parte de las universidades públicas, y políticas de fomento de la calidad, la equidad y 

la pertinencia" (Tyler. A & Bernasconi, 1999, pág. 1). 

Esta es una muestra del costo social que conlleva considerar la educación como servicio por 

efecto de la aplicación del modelo en ámbitos sociales,  

"la educación superior, tal como otros proveedores de servicios (la salud y la seguridad social 

son buenos ejemplos), se está abriendo a las fuerzas del mercado y la competencia, despertando 

con ello los naturales temores, preocupaciones y estrategias de sobrevivencia y adaptación. La 

descentralización, el balance entre acceso y equidad, la coordinación de actores públicos y 

privados, la sensibilidad a las necesidades de los ciudadanos, y una reforma del Estado que 

permita la transformación y rehabilitación de instituciones, se cuentan entre los objetivos 

generales de política que afectan también a la educación superior" (Tyler. A & Bernasconi, 1999, 

pág. 3). 
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En escritos estructurados a partir de proposiciones "válidas para todos e importantes para el 

futuro", por ejemplo, el texto presentado a la UNESCO por la comisión internacional para el 

siglo XXI, que circuló bajo el título de "La Educación Encierra un Tesoro" (informe realizado 

por una comisión internacional, creada en 1992, con la misión de reflexionar acerca de la 

problemática educativa a nivel mundial y dictar los lineamientos a seguir por la mencionada 

organización y sus países miembros, a fin de enfrentar los retos del siglo XXI); basta con una 

lectura sólo de la introducción o el informe ejecutivo del documento (Delors, 1995) o de los 

elaborados por el PNUD (Gómez Buendía, 2000), para entender el espíritu del análisis y en 

consecuencia las recomendaciones emanadas de los mismos, en la medida que de antemano 

anuncian los aspectos y la dimensión de las transformaciones halladas; el valor del texto en 

extenso no es otro que el de ampliar los axiomas que se consideran rectores de las nuevas 

acciones por emprender, para lo cual se presentan en recuadros fragmentos de informes de 

investigación (o de experiencias afortunadas) donde se constatan los presupuestos tenidos en 

cuenta por los informes, por lo general dichas evidencias no se acompañan de una aproximación 

al contexto en que han sido aplicadas.  

Más bien, como señala Gentili, se trata de un estilo para promocionar las políticas: 

"Característica [homogeneidad] identificada en las propuestas de reforma educativa llevadas a 

cabo en la región. Tal regularidad se verifica en la expansión de un mismo núcleo de 

diagnósticos, propuestas y argumentos «oficiales» acerca de la crisis educacional y de sus 

supuestas salidas. Así como en la circulación y el impacto (directo e indirecto) que los 

documentos y «recomendaciones» del BM y del FMI tienen en la definición de las políticas 

públicas destinadas a este sector" (Gentili, 1.997).  
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De todos modos es claro el propósito de validar los planteamientos y recomendaciones 

demostrando la validez universal de las mismas, de modo que no haya opción de hacerle reparos 

a la orientación de la política con base en la excepcionalidad que representen las condiciones 

singulares de un contexto específico, bien sea local, municipal o nacional. 
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La Emergencia De Las Políticas Educativas Contemporáneas 

A propósito de las exigencias generadas por la manifestación de la crisis de las sociedades 

capitalistas, en los últimos años se han producido diferentes transformaciones en las políticas 

sociales en general y en la política educativa particularmente. Situación que se acusaba desde 

finales de los años 70, y que se expresa  más claramente durante las décadas de los años 80 

[llamada la década perdida]  y 90.  

Crisis que adquiere una dimensión global y cuyo impacto se expresa en una serie de 

características, o mejor, de consecuencias sociales, que son reveladas a través del horadamiento 

del modelo de desarrollo vigente [Estado benefactor] considerado agotado; Dando lugar a una 

nueva forma de intervención Estatal en los asuntos  sociales, que consiste en reducir la 

participación directa [Estado mínimo], limitando su papel a la regulación del mercado de bienes 

y servicios. 

Diversas iniciativas en materia educativa y cultural son agenciadas desde instancias y/o 

agencias internacionales, a partir del establecimiento de referentes que, de acuerdo con la lectura  

hecha sobre el momento histórico,  señalan las necesidades que demandan ser atendidas como 

política de Estado. Situación que se hace más evidente en momentos en que las relaciones entre 

los países tienden a plantearse en el marco de la lógica económica trazada por las leyes del 

mercado, característica principal de la globalización.  

Tales orientaciones no sólo tienden a encarar aquello considerado como necesidad sino que, y 

sobre todo, la misma política crea necesidades nuevas en la medida que parte del reconocimiento 

de unas condiciones económicas y sociales que, inscritas en un marco cultural, son objeto de 

intervención a través de acciones de carácter político. 
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Dicho de otro modo, el escenario de intervención es producido desde procesos intencionados 

y controlados; luego, las disposiciones trazadas corresponden a la anticipación de eventos 

(prospectiva), lo que conlleva a regular,  prescribir, y/o crear las condiciones requeridas para que 

la participación de los individuos se ajuste a lo esperado; de ahí el papel otorgado a la educación 

–considerado esencial– como un lugar primordial que acompaña la implementación de las 

medidas emergentes.  

Tal es el marco en que se inscriben las diversas "recomendaciones" que en materia educativa, 

en los últimos años, han sido acordadas y suscritas en cumbres, foros y conferencias mundiales, 

para luego convertirse en disposiciones políticas de carácter regional y nacional. Los objetivos 

trazados en eventos de ésta naturaleza permiten ver un claro interés manifiesto por transformar 

la educación para que los alcances, la cobertura, equidad y  calidad sean cada vez mayores y para 

que se ajusten a la lógica que rige la nueva dinámica social, que exige tender puentes entre los 

procesos de formación contemplados por los sistemas educativos y los requerimientos del mundo 

del trabajo (CEPAL/UNESCO, 1992); logros que precisan de una serie de medidas y estrategias 

encaminadas a atender la exigencia de ajustarse al nuevo orden económico.  

Entre los lineamientos que señalaron el rumbo de las orientaciones políticas en materia 

educativa, dirigidas a generar la transformación del modelo, y que aún se mantienen como 

referentes, se destacan los siguientes documentos: 

 El Banco Mundial (Banco Mundial, 1987) a finales de la década del 80 fija una dirección 

para las políticas educativas de los países endeudados. Plantea reducir el gasto público y 

aumentar la recaudación fiscal para pagar los intereses de la deuda y sugiere descentralización 

administrativa en educación, fomento de escuelas privadas o que éstas sean financiadas por las 

comunidades. Es decir, supedita las políticas educativas a decisiones de orden económico. 
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 Por su parte, en la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos (UNESCO, 1990) 

se acuerdan planes de acción conducentes a la satisfacción de las necesidades básicas de 

aprendizaje. Pero se produce un giro en la manera de concebir la educación: el derecho a la 

educación se torna análogo a la idea de mejoramiento de la calidad del servicio educativo 

(oferta). Evaluar la calidad surge como una necesidad; se acuerda impulsar programas sociales 

focalizados, reconociendo la precariedad de las condiciones de vida de amplios sectores sociales; 

se sugieren medidas para superar la ineficacia del sector público: establecer incentivos y 

redistribuir los recursos del sector para cobijar mayor número de individuos. 

 En un documento conocido como "El consenso de Washington" (Williamson, 2004), 

elaborado por el "Grupo de los 7" (países más ricos del mundo) se establecen las reglas que se 

deben seguir para que los países se ajusten al nuevo orden mundial, para lo cual sugieren tomar 

medidas en asuntos como: desregulación económica, redefinición del gasto público, reforma 

tributaria y disciplina fiscal, liberalización del sector financiero y del comercio, atracción de 

inversiones de capital financiero, privatización de empresas públicas. Y para educación proponen 

una estrategia de centralización pedagógica (el currículum, la formación docente y la evaluación 

del sistema) y de descentralización de los mecanismos de financiamiento y gestión. 

 A nivel regional –para el caso de América Latina– el documento ―Educación y 

conocimiento: Eje de la transformación productiva con equidad‖ (CEPAL/UNESCO, 1992), 

plantea que el problema central de los países no desarrollados consiste en la desarticulación entre 

el sistema científico-tecnológico y el campo de la producción. Situación que responsabiliza a la 

educación en la medida que ha desatendido la formación de fuerza trabajo que responda a las 

exigencias actuales del mundo laboral. Propone, en consecuencia, medidas de descentralización, 
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participación comunitaria (creación de capital social), y refrenda la estrategia de emprender 

políticas compensatorias [focalización]. 

A partir del señalamiento de estas políticas, diversos documentos y declaraciones 

promulgadas conjuntamente por los países de la región han venido diseñando los mecanismos y 

estrategias para instrumentar las "recomendaciones" o "acuerdos" suscritos en el campo 

educativo en las áreas señaladas como prioritarias. 

La necesidad de agenciar la transmisión masiva de conocimientos es destacada por el informe 

"La Educación encierra un tesoro", presentado a la UNESCO por la comisión internacional para 

el siglo XXI, dirigido por Jaques Delors. En este documento se plantean cuatro pilares de la 

educación: saber conocer, saber hacer, saber ser y saber vivir juntos. Aprendizajes que 

permitirían mejor utilidad de la educación, cuyos resultados tendrían una dimensión práctica y 

cognitiva expresada individualmente (competencias), a la vez que se exige la capacidad para 

trabajar en equipo; características requeridas para ganar aceptabilidad socialmente. 

En atención a la preocupación sobre el tema de la calidad de la educación, si bien algunos 

países ya contaban con sistemas nacionales de medición o evaluación, en la V cumbre 

Iberoamericana de jefes de Estado y de gobierno que tuvo lugar en Bariloche (Argentina) en 

1995, se acordó la instauración de programas de evaluación de la calidad de la educación por 

todos los 21 países  asistentes, dando lugar a reformas en los sistemas educacionales para llevar a 

cabo las medidas descentralizadoras, de gestión y focalización, a partir de la información 

brindada por las instituciones escolares. 
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Las cumbres realizadas hasta ahora, incluida la conferencia de Dakar/2.000 tan sólo han 

consistido en renovar los compromisos de propender por la atención de la primera infancia, la 

gratuidad de la educación primaria, eliminar el analfabetismo, promover la equidad en la 

prestación del servicio educativo, educar para el conflicto, el cambio de actitudes y valores, la 

excelencia total, etc., además de denunciar el incumplimiento de las metas trazadas desde la 

conferencia mundial de Jomtien en 1990 [propósitos planteados inicialmente a 10 años, luego se 

difirieron 15 años más: Dakar 2.000 - 2.015, para finalmente diferir las mismas metas al año 

2030, pero renombradas como objetivos del milenio ODM], poniendo en entre dicho la 

viabilidad del modelo en los países periféricos. 

La tendencia modernizadora que subyace a los planteamientos de los diferentes documentos, 

organismos y agencias permiten reconocer que el ajuste neoliberal no es sólo de naturaleza 

económica, sino que implica una redefinición global del campo político-institucional y de las 

relaciones sociales, promovidas por la instauración del nuevo modelo. Llama la atención el 

hecho de que al incluir la idea de educación básica, desde esta lógica, desaparece del vocabulario 

la noción de educación pública, lo cual obliga a repensar el problema de la educación para que 

no derive en una nueva mercancía. 

La idea de bienestar social resulta inscrita en una lógica diferenciadora que discrimina según 

la capacidad de pago de los usuarios del servicio que se trate [nueva presentación de los derechos 

civiles]. La promesa transformadora ofrece crear condiciones de competitividad a partir del 

acceso al conocimiento, pero el nuevo modelo implica la restricción progresiva de los derechos 

de la ciudadanía, el cuestionamiento y reducción del espacio público y la mercantilización 

generalizada de la vida social. 
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Desde esta perspectiva el conocimiento es tomado como una variable que permite explicar la 

diferenciación social, a la vez que entra a mediar las relaciones sociales en un marco de 

competitividad. El conocimiento constituye de este modo el eje sobre el que reposa la "nueva" 

forma de hacer política; esto es, regular comportamientos y acciones sociales a partir de la 

instauración –tácita– de la lógica del mercado [oferta y demanda] de manera extensiva a todos 

los niveles e instancias del sistema. 

Estimar el conocimiento como un "nuevo" factor de crecimiento económico y por tanto de 

discriminación de la riqueza (capital humano), equivalente al capital físico, el trabajo, la tierra y 

los recursos naturales (factores tradicionales de la producción), constituye el axioma a partir del 

cual "el momento histórico" es signado como sociedad del conocimiento.  

Como fórmula para socorrer el problema de la desigualdad se presenta la teoría del Capital 

Humano como punto de referencia (precepto válido para todos los países subdesarrollados), a 

partir de la cual se ofrece la estimación del conocimiento como nueva fuente de ganancias (o 

riquezas), generando un fenómeno de sobreestimación generalizado del saber legítimo [valga 

decir, hegemónico]. De este modo se ofrece cierta disposición democratizadora de la riqueza, 

representada en "distribución equitativa de saber" a través de la educación formal, no formal e 

informal (esta distinción aparece en todos los sistemas educativos de América Latina). Este gesto 

es reconocido socialmente como una muestra de las bondades del modelo, en la medida que 

permite vislumbrar la ilusión de llegar a poder ser beneficiario de la transformación social que la 

educación encarna. 
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Efectivamente, erigir una certidumbre compartida puede, eventualmente, producir la 

sensación de que la intencionalidad política que orienta este tipo de medidas es benigna y tiende 

a democratizar la distribución de la riqueza, sólo que la "nueva riqueza" representa solamente un 

valor abstracto [no económico], y por tanto no es traducible en mejora económica y social.  

Sin embargo, la orientación de la política se evidencia cuando los sujetos terminan siendo 

tasados según la manera como se insertan en la dinámica social, de acuerdo con la capacidad 

productiva [esta si medida en términos económicos] y la flexibilidad para adaptarse a tareas 

diversas (competencias), de modo que la "nueva riqueza", es decir, el saber validado socialmente 

por el modelo de desarrollo, es estimado en términos de su traducción económica y de la 

disposición para situarse en una relación funcional con la lógica de la economía de mercado.  

La noción de capital humano, de acuerdo con estos planteamientos, no representa ninguna 

riqueza, más bien permite que los individuos operen y sean reconocidos y valorados en sus 

relaciones sociales con arreglo a las reglas del mercado que los trata como a mercancías. Así, 

capital humano significa movilizar una concepción de sujeto/mercancía en nombre del 

reconocimiento de la capacidad de adaptación (competencias) a la dinámica de la economía 

dominante. 
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Ante este panorama, correspondería a los diferentes sectores educativos y sociales presentar 

claramente ante el país una propuesta Político Pedagógica que, sin desconocer las vicisitudes 

contemporáneas generadas por la lógica globalizadora imperante, instituya una concepción de 

conocimiento que rebase la restricción en que este concepto ha terminado inscrito; para lo cual es 

preciso reconocer que el neoliberalismo no es una condición humana natural, no es sobrenatural, 

puede ser desafiado y reemplazado porque sus propios fracasos lo requieren. Los negocios y el 

mercado tienen su lugar, pero "Este" lugar no puede ocupar la esfera completa de la existencia 

humana.   
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4. Un Nuevo Estado Para Un Renovado Modelo De Desarrollo 

 

El modelo conocido como Estado provisorio en tanto debía garantizar la atención de los 

derechos sociales de los ciudadanos como vía para alcanzar su crecimiento –tanto económico 

como de bienestar social– de los países no desarrollados, en la actualidad se considera agotado, 

según los organismos supranacionales de crédito y en su lugar se presenta un modelo de 

desarrollo nominado Estado Mínimo, el cual propugna el enfoque de Nueva Gerencia Pública 

que asigna a las instancias gubernamentales un papel regulador: adaptativo y funcional a las 

transformaciones económicas y sociales. 

Con la idea de defender las libertades individuales como superación del anterior eje puesto en 

garantizar derechos sociales, la argumentación que se presenta desde la corriente neoliberal para 

persuadir este tránsito, se centra en criticar el papel del Estado basado en concepciones de 

justicia social, equidad e igualdad que limitan el ejercicio de derechos individuales, por que 

según se señala, atender requerimientos tan extensos imposibilita la acción estatal, generando 

burocratización y desangre de las finanzas del Estado en la medida que no son claros, ni la 

definición de roles en las diversas instancias, ni los responsables del funcionamiento del sistema; 

situación que desde la organización empresarial ya ha sido superada, por lo que transferir el 

modelo de gestión privado a la cosa pública se considera un avance. 

Evolución que se puede apreciar claramente al observar algunas de las caracterizaciones que 

Daniel Cano hace sobre el perfil del nuevo Estado, configurado a partir del desmonte del modelo 

desarrollista de corte Keynesiano, que ha sido reemplazado progresivamente por la instauración 

de un nuevo tipo de Estado que define como malhechor.  



46 

 

Frente  al proceso de transformación de los roles institucionales y de los diferentes sujetos 

sociales frente al Estado, este autor considera que ―lo que está ocurriendo en varios países de 

América Latina y tal vez de otras regiones periféricas no es una reducción sustancial del rol del 

Estado sino principalmente un cambio de beneficiarios‖ (Cano, 1997). No se trata solamente de 

señalar la transformación del Estado de bienestar en un ―Estado de malestar‖ como un efecto 

producido, sino de marcar unas actitudes constantes propias de su naturaleza. 

En este sentido, el Estado Malhechor ―no es un Estado predatorio puro, [más bien es un 

Estado que se define por los propios rasgos explicativos de su actuación] (…) Se trata de un 

Estado maleante, que posee rasgos predatorios, que rapiña y consume injustificada e 

impiadosamente energías y recursos de la sociedad (…) Es un Estado nocivo y vejatorio (…) a la 

inversa de Robin Hood, le quita a los pobres para darle mayores oportunidades a los ricos, 

encubriendo este hecho bajo un manto de promesas acerca de futuras prosperidades. (…) además 

de proveer materialmente la injusticia social, le atribuye a los propios damnificados la 

responsabilidad por los males que los aquejan [a la vez que] son acusados de carecer de 

capacidad para enfrentar los sedicentes desafíos del mundo globalizado. 

Y en consecuencia, se (…) comporta como un Estado Vicario, o sea, actúa como 

representante local de los poderes ‗globalizados‘ y ‗globalizantes‘ [y, por tanto] cumple más o 

menos fielmente con las instrucciones, consejos o sugerencias de las agencias internacionales de 

financiamiento (Cano, 1997, págs. 100 - 112). 
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En concordancia con tal caracterización, no es de extrañar entonces, que mientras se pregona 

la imperiosa necesidad de vincular todas las esferas de la vida social a la dinámica globalizada de 

la competitividad, no se aspire a dedicar esfuerzos en cualificar la población, sino más bien se 

insista en crear ventajas competitivas, bajo el marco de las negociaciones internacionales 

(Tratados de libre comercio - TLC); esto es, a crear condiciones favorables para los 

inversionistas extranjeros que deseen  invertir en el país, tales como abaratar la mano de obra, 

flexibilizar (o desconocer) la legislación laboral, exención de impuestos, etc. 
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La Nueva Gerencia Pública O El Viraje Del Modelo 

La idea de gerencia pública que se promociona como novedosa, consiste en considerar el 

conjunto de las organizaciones sociales (su orientación y manejo) como un recurso estratégico, 

que articula funcionalmente la dinámica institucional u organizativa con las pretensiones 

estatales, de manera que el logro de resultados, obedezca a los propios ciudadanos a través de las 

organizaciones que logren cooptarlos, en procesos regulados por el Estado. 

A partir de dichos presupuestos, se presentan balances sobre el momento histórico que 

enfatizan en la impotencia social para atender nuevas demandas, por lo cual es preciso producir 

capital social, Kliksberg argumenta que,  

―la incertidumbre se ha apoderado de la historia y que de aquí en adelante el mundo que 

veremos no será el "del fin de la historia" sino el de una historia muy abierta, con desenlaces que 

dependerán de la acción humana y con signos de complejidad e incertidumbre permanentes‖ (…) 

―Este es, en líneas absolutamente esquemáticas y generales, el entorno en el que se va a 

desarrollar la acción concreta de la gerencia de organizaciones, en lo que resta de la década y en 

las próximas a venir‖ (Kliksberg, 1993). 

Se plantea un escenario caótico, definido por situaciones de incertidumbre permanente, las 

cuales no pueden llegar a ser predecibles dado el carácter veloz y contingente comportado en los 

cambios acaecidos en todos los niveles de la vida social, política, y —sobre todo— económica. 

No obstante este panorama, presentado como múltiplemente determinado y reacio a ser sometido 

a regularidades que lo hagan manejable, al momento de ofrecer fórmulas para afrontar tal 

desafío, aparece la idea de nueva gerencia pública como una herramienta o, más aún, como ―un 

recurso estratégico‖ mediante el cual se obtienen resultados. Recurso oportuno, dada la 

necesidad imperiosa que el nuevo siglo demanda, de orientar las sociedades en conjunto en todo 
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el planeta (por ello se retoma el mote de Aldea Global), hacia nuevas exigencias y demandas. 

Dicho de otro modo, al incorporar funcionalmente la noción de Gerencia pública, se trata de 

garantizar obtención de resultados agenciados por los Estados. 

Pero, el signo de la época no es sólo la incertidumbre, también lo es la ignorancia acumulada, 

que nos impide comprender e interpretar el sentido de los hechos sociales, pues, 

―En el campo de la gerencia, como en muchas otras ramas del saber humano, la realidad es 

que se está abriendo una brecha entre la marcha de los acontecimientos, la generación de estos 

cambios y la percepción que tenemos de esos acontecimientos. Es decir, la sabiduría a que 

hacíamos referencia anteriormente. No conocemos lo suficiente, en muchos casos ni lo mínimo, 

para poder afrontar estos cambios que se están dando‖ (Kliksberg, 1993). 

En este orden de ideas, la economía resulta erigida —a modo de oráculo— como punto de 

referencia imprescindible y privilegiada frente a otro tipo de lecturas, que son desestimadas por 

ser muy subjetivas, ya que la lógica implícita en el razonamiento de las agencias (con sus 

respectivos técnicos y conversos) es la de la economía de mercado. De este modo, se presenta la 

incertidumbre como un principio de explicación del comportamiento social, a no ser que se 

produzcan los ajustes esperables por la mirada gerencial del Estado; que inscrito en dicha lógica, 

postula respuestas efectivas a cada movimiento del mercado, bajo la condición de considerar a 

los sujetos sociales como consumidores de las políticas emanadas del propio Estado. 

Acontecimiento que elimina cualquier otra posibilidad de interpretación de los hechos 

sociales, que permita interpelar el sentido, orientación y énfasis «instrumental» de las decisiones 

políticas, vendidas como objeto de consumo. Basta con una campaña publicitaria agresiva, que 

promocione las supuestas  ―bondades‖ de las medidas estatales de que se trate en su momento, 

para que se dé por sentado que, efectivamente tales decisiones eran necesarias y, aunque 
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evidencien pérdida de derechos sociales, el propio mercadeo de éstas políticas ―demostrarán‖ 

que son por el bien de la nación (o la patria) y que no buscan vulnerar a los estratos populares.  

Nueva Gerencia Pública en Educación 

Los pronunciamientos que se hacen desde diferentes instancias sociales (políticas 

internacionales, legislación, reflexiones teóricas), sobre la educación coinciden en señalar el 

descontento generalizado frente a lo que ocurre en este campo en general y particularmente en lo 

concerniente a la educación formal, en su forma escuela (se toma la noción de escuela para hacer 

referencia a la estructura formal de educación regulada por el Estado; aparato que también suele 

llamarse sistema educativo, y que comprende los procesos intencionados de formación 

ascendente: desde el preescolar, la básica y media vocacional, para culminar en la Educación 

Superior.) 

En este sentido, se puede percibir de diferentes maneras en la literatura sobre el tema, la 

condición deficitaria (crisis) de la institución escolar frente a los requerimientos sociales que se 

hacen desde diferentes lugares (expertos, legisladores, legos, etc.) diferenciados socialmente.  

Sin embargo, la definición de crisis figura de manera disímil, de acuerdo con los intereses de 

quien se pronuncia. Esto es, según responda o no a satisfacer la realización de rasgos mínimos y 

expectativas esperados. Diferenciación razonable, en razón a que no puede desconocerse el 

hecho de que en cada uno de los discursos sobre la educación están implicadas unas 

concepciones sobre la misma, referidas a sus fines, alcances y posibilidades. Concepciones que si 

bien se explicitan a través de lo que se dice de la escuela, están soportadas en una manera 

particular de leer el contexto histórico, político y social. 

Es decir, los planteamientos sobre asuntos del acontecer o la fundamentación de la escuela, 

resultan permeados por un posicionamiento (referente político o ideológico) frente a la dinámica 
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contemporánea; en términos de la actual discusión filosófica, podría decirse que existen 

tendencias en la reflexión orientadas a argumentar la vigencia o crítica del proyecto de la 

modernidad; esto es inevitable. 
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El discurso educativo en la década del 90 se dedica a privilegiar categorías del análisis 

económico, para dar cuenta de lo que ocurre en su propio campo. El documento de Jomtien 

(UNESCO, 1990), señala las necesidades básicas de aprendizaje que exige el mundo globalizado 

de la economía y la cultura. Esto obedece a que la llamada "nueva teoría del crecimiento" toma 

la noción de "Capital Humano" como un factor para estimar la potencial riqueza de los países.  

Es decir, el conocimiento pasa a concebirse como un factor que diferencia países entre sí. Un 

segundo documento que evidencia esta situación es el titulado Educación y conocimiento: eje de 

la transformación productiva con equidad (CEPAL/UNESCO, 1992), que orienta la política 

educativa regional hasta el día de hoy –con algunos matices–. De esta manera, el lenguaje que 

comienza a difundirse en educación toma términos que eran propios del campo económico, tales 

como: "eficiencia", "eficacia", "calidad", "capacitación", "equidad", "innovación", etc., para 

referir eventos y para informar sobre el desempeño. 

En general, los análisis realizados en los últimos años desde las agencias cretidicias en el 

campo del desarrollo social, e inspirados desde perspectivas económicas, terminan por recalcar la 

misma conclusión: la desigualdad económica puede ser superada por una creciente inversión en 

capital humano, siendo la educación una de las formas más convenientes de hacerlo; y, así, el 

desarrollo educativo se torna en indicador del nivel de capital humano. De este modo se formula 

una tautología que en términos de decisión política adquiere rango normativo: las ofertas 

educativas deben responder a las demandas económicas, sobre todo a aquellas que se formulen 

desde el aparato productivo, o de lo contrario no será posible el crecimiento.  
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Desde esta mirada economocéntrica, se hace extensiva una lectura particular del campo de la 

educación desde donde se señala como un obstáculo, no sólo la ignorancia, sino la 

desarticulación entre los intereses productivos y los fines del aparato educativo (la nominación 

de Aparato cobija a las diferentes instancias, niveles y sectores que constituyen las diferentes 

formas como funcionan realmente los procesos formativos bien seas de carácter formal o 

informal). Al explicar de manera lineal y mecánica esta relación aparecen los supuestos efectos 

positivos del ajuste entre ambas esferas.  

En consecuencia, el conocimiento es tomado como una variable que permite explicar la 

diferenciación social, a la vez que entra a mediar las relaciones sociales en un marco de 

competitividad. El conocimiento constituye de este modo el eje sobre el que reposa la "nueva" 

forma de hacer política; esto es, regular comportamientos y acciones sociales a partir de la 

instauración –tácita– de la lógica del mercado [oferta y demanda] de manera extensiva a todos 

los niveles e instancias del sistema.  

Pero, no se trata de concebir el conocimiento en abstracto, sino de introducir una nueva forma 

de capital, que se genera a partir de una tecnología social consistente en una exitosa 

administración del llamado Desarrollo Humano. Se presume que las reformas en educación (y la 

evaluación particularmente) producen más competitividad, equidad, participación y, exigen 

cierta disposición a modificar permanentemente la práctica, lo cual favorece la formación de 

recursos humanos.  

Formación que se reclama diferenciada para los diferentes actores y/o usuarios del servicio 

educativo, es decir, el modelo busca encauzar la potencialidad de los sujetos de acuerdo con el 

lugar que ellos ocupan en la institución. 
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De lo que se trata, entonces, es de desarrollar la probable capacidad de cada uno, para que 

pueda ser considerada un capital «Capital Humano, Capital Social» susceptible de ser utilizado. 

Siendo la noción de capital social la más relevante, dado su alcance transformador de las 

dinámicas colectivas perseguidas por los países. Como se puede observar en las afirmaciones de 

Enrique Iglesias, director del BID, sobre este tema:  

―El capital social comprende diversos factores, entre los que se destacan el clima de confianza 

social, el grado de asociacionismo, la convivencia cívica y los valores culturales entendidos en 

un sentido amplio. Todos ellos inciden directa e indirectamente, según lo prueba la evidencia 

empírica, en el desempeño económico y político de los países. El desarrollo es un proceso de 

suma complejidad, que las interpretaciones simplistas no captan. Este tipo de enfoque suele 

marginar las dimensiones políticas, culturales y de valores, lo cual empobrece seriamente la 

visión resultante. Las grandes transformaciones que los países latinoamericanos han 

experimentado en su desarrollo durante las últimas décadas han puesto de relieve la importancia 

de esas dimensiones y la interacción entre ellas, que lamentablemente se habían descuidado 

durante esa experiencia‖ (Iglesias, 2.000, pág. 7). 

Las nociones sobre desarrollo humano –que obedecen a perspectivas teóricas distintas– 

aparecen superpuestas en los discursos. De esta suerte en política educativa las categorías 

terminan siendo dirigidas de manera selectiva a actores específicos, a pesar de que los textos 

oficiales no lo declaren abiertamente. Así, Desarrollo de Recursos Humanos designa la 

capacitación de maestros, trabajadores y administradores, Capital Humano nombra [en diferido] 

a los alumnos y, el Capital Social señala y promueve formas organizativas.  
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La relación Educación y Competitividad se muestra como una demostración del impacto de la 

globalización en la vida social y económica, y no como una decisión política que obedece a 

relaciones de sujeción del Estado frente a organizaciones crediticias, quienes supeditan el 

otorgamiento de créditos a la instauración de medidas regionales homogéneas. Situación que 

cobija, en nuestro caso, al conjunto de América Latina; Un buen ejemplo en este sentido son los 

denominados Acuerdos Stand-By como el firmado con el FMI en 2002 ( Banco de la República; 

Ministerio De Hacienda Y Crédito Publico, 2002). Los  Acuerdo Stand-By entre Colombia y el 

Fondo Monetario, en realidad son convenios firmado a partir de un crédito otorgado al país por 

más de 2.000 millones de dólares, y cuya aceptación implicaba responder compromisos ante el 

Fondo Monetario Internacional, tales como: reducir gasto público, modificar política 

macroeconómica, intervenir políticas sociales en aspectos pensionales, laboral, tributario, entre 

otros (El Tiempo, 2004).. 

Pero el asunto problemático no radica solamente en esta manera de concebir los fines y 

alcances de la educación (incluye todos los procesos formativos agenciados socialmente), sino en 

el efecto masivo que termina por aceptar que, efectivamente, tal forma de considerar La 

Educación es extensiva al ámbito formal. A partir de este artilugio la idea de educación equivale, 

desde estos presupuestos, a la nominación de cualquier acción orientada a producir vínculos con 

la esfera de la producción… desde programas comunitarios hasta de educación superior, resultan 

equivalentes. 
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5. Explicación aproximativa a la apropiación social del  Discurso Educativo 

¿Idealización colectiva, Imaginario Social O Ideología? 

 

En un texto titulado ―Idealización en la vida personal y colectiva‖, el pensador caleño 

Estanislao Zuleta, al inicio de su reflexión afirma categóricamente que, ―Sin duda la idealización 

hace parte del proceso de pensamiento y del trabajo propio de la poesía y no hay en realidad 

ninguna relación ecuánime de objeto…”, y aunque no suministra una base empírica y 

teóricamente fundada de lo que el autor entiende por "idealización", se permite concluir que ―no 

tenemos, por lo tanto, la menor posibilidad de elegir entre idealización o no idealización‖ 

(Zuleta, 1985, págs. 45 - 69).  

En principio, llama la atención el carácter constitutivo del ―registro imaginario‖ (Lacan) en la 

orientación de la acción humana; podría pensarse que se trata de una reducción de todos los 

órdenes de la existencia a la obligación imperiosa del pensar; pero no de cualquier tipo de 

pensamiento, sino de un pensar de modo idealizado, o sea, se trataría de actuar bajo un ―estado 

de confusión‖ (Ricoeur, 2002, pág. 98) a pesar de que la idealización no es reflejo, ni imagen 

isomórfica, ni sinónimo de ―pensamiento‖, sino que sencillamente, hace parte del mismo, según 

el autor.  

Con el ánimo de tomar como referente analítico el precepto planteado por Zuleta, podemos 

decir que las acciones humanas no proceden exclusivamente de la abstracción, que para efecto 

del análisis es preciso interpretar de manera análoga a lo que Spinoza llama ―espíritu‖, en tanto 

―un modo del pensamiento‖ (Deleuze, 2001, pág. 85), y que establece una relación con el cuerpo 

de implicación mutua, desprovista de subordinación (espíritu y cuerpo se inter-definen por su 

paralelismo).  
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En otras palabras, la orientación subjetiva, además del pensamiento (acción racional con 

arreglo a fines o  acción racional con arreglo a valores) puede asentir a otras fuentes como la 

acción orientada por la tradición, o la acción afectiva orientada por la emoción, como lo plantea 

Weber (Economía y Sociedad, 1.983) en su teoría de la acción social, de donde se infiere que 

también un sujeto puede estar encauzado por la combinatoria de varios tipos de acción a la vez. 

Pero, el hecho de que como humanos individualmente gocemos de la facultad de acceder de 

modo particular a la realidad, de acuerdo a la orientación que nos gobierne la acción, no implica 

la inexistencia de una imagen de realidad compartida socialmente; más bien, la vida en sociedad 

hace inevitable la tendencia a construir miradas homogéneas, donde el interrogante que surge, a 

propósito de la consolidación de dichas representaciones de la realidad es, ¿quiénes o que 

intereses se imponen, a través de que artilugios? Para dilucidar esta cuestión, es preciso tomar 

como referente las nociones de imaginario social y de ideología para desarrollar la reflexión, 

auscultando el discurso educativo. 

La diferencia entre ideología e imaginario social no es discernible fácilmente, por cuanto estas 

nociones dan cuenta del mismo corpus de producción de sentido, a la vez que toman la realidad 

como un constructo cultural que emerge en procesos de interacción social a través del lenguaje. 

De un lado, desde la perspectiva de imaginario social (Castoriadis, El Imaginario Social 

Instituyente, 2014), esta noción encarna la producción de ideas, como ―un magma de 

significaciones imaginarias, y de instituciones que las portan y las transmiten‖; la figura de 

magma implica que éste subyace como esquema compartido colectivamente e incorporado como 

acuerdo tácito, constitutivo de lo social-histórico (se puede pensar que esta mirada  diluye 

responsabilidades particulares en actores sociales indefinidos). 
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De otra parte, la mirada de Ricoeur sobre ideología (Ricoeur, 1989) cumple una función 

integradora  por vía de transmisión de ficciones (analogías) y tradiciones que la imaginación 

logra en la intersubjetividad; para esta mirada, las instituciones cumplen la tarea de generar una 

reificación radical de dichas ficciones, incluso, pueden valerse de estereotipos, que una vez 

instaurados conduzcan a producir ―conciencias fascinadas‖ (al servicio de los dominadores), 

ancladas en el imaginario, en menoscabo de las conciencias críticas que logren dar cuenta de un 

estado real de la situación (Ricoeur, 2002). 

A partir de los presupuestos expresados más arriba, se puede apreciar una aproximación al 

funcionamiento de una formación discursiva, que juega el rol de contribuir a ―reproducir la 

cultura‖; hablamos del campo de la educación, visto a través de lo que se podría denominar 

como una imagen del discurso educativo circulante, inferida de la identificación de algunos 

aspectos relevantes del discurso, o del horizonte de sentido que el discurso promueve. 

El discurso educativo oficial se enmarca dentro de un contexto social y cultural: la institución 

escolar, que para el caso colombiano surgió como proyecto estatal a mediados del siglo XIX, lo 

que implica que lleva un largo proceso de consolidación (naturalización de su existencia), 

reflejado en expresiones habituales independientes del nivel o sector social de quien se 

pronuncie, pues el saber social sobre educación obedece a un principio de historicidad, es decir, 

corresponde a un modo de comprender la época (Alvarez Gallego, 1995). Esto para afirmar que 

no es incidental la manera como la racionalidad industrial ha colonizado las relaciones sociales 

en general –ya lo señalaba Weber (Economía y Sociedad, 1.983)–, ni la hegemonía de posturas y 

principios que se consideran valiosos en el momento de orientar las acciones que se realizan en 

escenarios educativos.  
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No se trata de una condición per se de las instituciones. El quehacer en las instituciones se 

solidifica con el transcurso del tiempo, al punto de tornarse en ―tradición‖, se hace oficio; esto 

es, que obedece a acciones cada vez más rutinarias y con visos de actuación espontánea, plagada 

de automatismo de repetición (en el hacer, en el decir y en el ―decir que se hace‖); de hecho la 

incorporación de la lógica del campo de la producción como paradigma de administración, hace 

que los propósitos educativos que invocan el análisis, la reflexión, la crítica, etc., sean solamente 

eso: propósitos; pues, algunos síntomas actuales, como la estandarización curricular, la 

evaluación masiva, el control interno, terminan por ser referentes a los que se alude para 

justificar la actuación singular. Cada docente hace lo que, a su juicio, sabe hacer, pero para ganar 

aceptación presenta su trabajo enmarcado en las palabras que el discurso oficial le exige 

pronunciar. 

De entrada se puede sospechar que el axioma planteado por Zuleta no aplica del todo en modo 

lineal, en tanto los usuarios del campo se enfrentan a una ―realidad‖ que se configura tanto desde 

la percepción individual, como por un saber construido socialmente que ya viene prefigurado y 

del cual se puede decidir o no tomar distancia. Por ejemplo, los fines de la educación y la función 

social de la escuela, cobran forma de imperativo, y generalmente se restringen a una 

prefiguración consignada en normas. Es decir, es una situación histórica –y por tanto un arraigo 

en la cultura– la tendencia a privilegiar la formalidad, mientras que el sentido y la 

materialización de dichos ideales no son frecuentemente interrogados; es recurrente que se 

consigne en documentos la intencionalidad y el deber ser ideal, como se evidencia en la 

costumbre de otorgarle un sentido articulador «consenso formal» a los escritos que dan cuenta de 

la manera como se concibe cada oferta escolar particular (PEI, proyectos de aula, Manual de 

convivencia, etc.). 
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El dilema que la actual coyuntura plantea a la educación en su forma escuela consiste en 

delimitar los alcances de la institución educativa, en relación con las exigencias sociales que se le 

hacen. Si bien ninguna instancia en particular podría representar intereses generales, la 

inconformidad con la escuela hace consenso (se considera que la escuela está en crisis, aunque 

cada quién haga una lectura distinta de su déficit). Mirada que se desprende de la aceptación, 

dentro y fuera de la institución, de la existencia de varias tensiones en las que se debate la acción 

escolar, a continuación algunas de ellas:  

- Los diferentes actores descreen del nivel de compromiso asumido por maestros, alumnos, 

padres, directivos, administradores, etc. 

- Se encuentra en crisis ya que su legitimidad se ve cuestionada por el extrañamiento sufrido 

por sus propios miembros, además del reconocimiento del "atraso evidente"  de las instituciones 

con respecto a la dinámica, expectativas y referentes de otros escenarios (mass media, grupos de 

pares, etc.)  que se tornan educativos.  

- La disputa permanente con la dinámica informacional (multimedia, medios interactivos).  

- El desplazamiento de las expectativas de los jóvenes hacia ofertas más contemporáneas.  

- Las políticas educativas –se consideran– contradictorias, etc.  

En la medida que se actúa colectivamente, no obstante estar orientado por las propias 

percepciones, se puede suponer que la inevitable idealización a la que se hizo alusión al inicio de 

este apartado, no emerge (necesariamente) desde la subjetividad misma, sino que el régimen de 

vericidad (orden del discurso) instaurado desde instancias decisoras de poder, impelen al sujeto a 

hacer coincidir sus significaciones con unas formas enunciativas, acordes a una construcción 

social previamente producida.  
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Parece ser que la escuela ha sufrido un desplazamiento de su función frente a otros escenarios 

y su perspectiva de actuación se mantiene en incertidumbre gracias a la imperiosa necesidad de 

transformación que se le pide. Cambio que es agenciado por lecturas inscritas desde una 

perspectiva política que, por ejemplo, evidencia las bondades del "Modelo de Gestión" como 

instrumento para conjurar la crisis del sector. La adopción del modelo gerencial y de otras 

técnicas (o tecnologías) de gestión para administrar empresas, al ser adoptadas en el campo de 

las políticas sociales adquiere un ropaje moralizante, por lo que son presentadas como una 

―acción responsable‖.  

Esta concepción orientada a la gestión emerge a partir del enfoque de Nueva Gerencia 

Pública, desde el cual se promueven acciones como la participación, la concertación y la 

veeduría  ciudadana (¿versión renovada de control interno?). Proceso que agencia la autonomía y 

la descentralización –Modernización del Estado– como  instrumento para transferir la 

responsabilidad del Estado en el manejo de la Educación en términos administrativos, de 

mantenimiento y –sobre todo– financieros (Williamson, 2004). 

Nociones como globalización cultural y mundialización de la economía se han reconocido 

como una característica generada por el auge del modelo capitalista y como una condición para 

pensar modelos de desarrollo humano (Desarrollo de Recursos Humanos, Capital Humano, 

Capital Social). Estas nociones constituyen la base para la formulación de políticas educativas, a 

partir de la necesidad de asumir la nueva responsabilidad social de formar individuos que se 

ajusten a la dinámica del contexto contemporáneo.   



62 

 

Como efecto de éstas políticas la educación –o mejor, el conocimiento– se erige como un 

lugar estratégico desde donde puede medirse la competitividad de los países (nueva teoría del 

crecimiento), lo cual explica la intervención de instancias internacionales «UNESCO, CEPAL, 

PNUD, etc.» en la definición de acciones y en los conceptos para referirlas. Sin embargo, el tipo 

de ciudadano por el que se propugna, lo mismo que la participación ciudadana y diversificación 

de saberes que se exige no se corresponden con la situación de la educación básica como 

escenario donde se pretenden llevar a cabo dichas transformaciones. 

Aquí se evidencia el peso de la institucionalidad, como lo propugna Castoriadis, quien ve 

―una sociedad instituida que sobrepasa infinitamente la totalidad de los individuos que la 

componen‖ (Castoriadis, 1987), y que se realiza en los individuos que ella misma produce. 

Del mismo modo que la noción de competitividad, el concepto de Calidad es proveniente del 

ámbito industrial e incorporado al discurso educativo para designar el nivel alcanzado por la 

institución educativa de acuerdo a múltiples referentes (los cuales dependen de la instancia social 

que se trate: teóricos, administradores, gremio docente, usuarios, etc.), produciendo comúnmente 

una valoración deficitaria de la institución educativa. Carencia que corresponde a una percepción 

exigida a futuro, en la medida que el alcance deseado o esperado se juzga parcial, es decir, el 

balance presente (independiente de la temporalidad) se reconoce como mejorable y posible; por 

tal razón, se puede afirmar que la categoría Calidad de la Educación es una posición teleológica 

que representa más una ilusión que un punto de referencia que permita ―mostrar la realidad‖. No 

obstante, esta categoría es empleada para diligenciar políticas y justificar medidas en el ámbito 

local y regional, gracias a una función de "salvamento" que consiste en hacer verosímil el sentido 

de acciones que por sí mismas no logran explicar sus alcances «función que se hace extensiva a 

la noción de Formación Integral».  
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La tendencia homogeneizadora que alcanza el discurso educativo no se limita a una 

generalización de corte teleológico, sino que produce consecuencias tangibles, esto es, que 

algunas prácticas son asumidas colectivamente e incorporadas a tareas cotidianas y, aún, a 

normativas que prescriben acciones concretas. En dicha línea de homogeneidad se puedes ver, a 

modo de ejemplo, en todos los niveles del sistema el papel otorgado a la ―investigación‖ como 

mecanismo de formación [de docentes, profesionales, técnicos, auxiliares, etc.] y, por supuesto, 

de  aceptación de ciertos enfoques, metodologías y/o didácticas. En realidad se trata de una 

selección de contenido centrado en ―metodologías‖, técnicas o implementación de ciertas 

visiones teóricas, aplicados de manera instrumental, que terminan por favorecer cierta 

concepción de educación inscrita en una lógica de mercado. 

En este sentido, se asume el campo de la educación como un saber constituido por la suma de 

sus partes, de modo uniforme (de ahí que se promocione la noción de investigación como un 

contenido más), desconociendo la multiplicidad de perspectivas que conforman este discurso y, 

sobre todo, ocurre un efecto de aplanamiento de la noción misma en tanto se desdibuja al sujeto 

que indaga, al tiempo que se resaltan los procedimientos que legitiman el Saber "descubierto" –

léase, teóricamente plausible–.  Específicamente, se desestima la posición del agente que realiza 

la investigación y la disposición del mismo. En otras palabras, la actitud del sujeto se presenta 

como análoga a la formalización o al método empleado para soportar un ―hallazgo‖. 
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Otra tensión que se deriva del "orden del discurso" en educación, tiene que ver con la 

recurrente diferenciación entre prácticas escolares: unas llamadas tradicionales y otras 

nominadas como prácticas exitosas o innovaciones educativas. En el discurso circulante, las 

primeras son vistas como un obstáculo que impide el cambio, mientras las segundas son 

reconocidas como intentos de transformación efectiva, aunque en el fondo se trata más de una 

estrategia de marketing que tiende a posicionar ofertas que prometen alcanzar el ideal social que 

esté de moda.  

Dicha oposición no indica la existencia clara de diferencias entre las prácticas mencionadas, 

ya que tanto la designación como el sentido de las acciones, que se realizan en nombre de uno u 

otro propósito, se fundan en la intencionalidad de los actores, es decir obedecen a ofertas de 

idealización singulares.  

De tal manera que, ignorando la adjetivación dada a dos propuestas diferentes, si hacemos el 

ejercicio de:  

a) permitir explicar a un docente las razones que lo mueven a intervenir de una manera 

particular en la acción pedagógica y a permitir u omitir unas formas de interacción, y,  

b) deliberadamente ignoramos, en el otro docente, el sentido asignado a las formas de 

proceder en la institución… difícilmente se podría saber cual corresponde a una práctica 

tradicional y cual a una práctica exitosa (innovación).  

Esta situación se hace evidente cuando la posibilidad de discernir entre estas opciones tiene 

que ver con una valoración que socialmente se difunde. Así, decir que ser exitoso o innovador se 

juzga más meritorio, pero a la vez, la idea de éxito sólo cobra vida en la medida que es 

reconocido públicamente, lo cual contradice la idea de que el carácter de la práctica pedagógica 

pudiese tener un valor en sí misma 
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La frontera entre imaginación y enunciación se hace imperceptible, como lo expone Ricoeur 

puesto que el lenguaje actúa de modo análogo a una imaginación consciente, en tanto se trata de 

 ―…un libre juego con las posibilidades, en un estado de no compromiso con respecto al 

mundo de la percepción o de la acción. En este estado de no compromiso probamos ideas 

nuevas, valores nuevos, formas nuevas de estar en el mundo. Pero este "sentido común" ligado a 

la noción de imaginación no queda totalmente reconocido mientras no se relaciona la fecundidad 

de la imaginación con la del lenguaje, tal como la ejemplifica el proceso metafórico. Pues en ese 

caso olvidamos la siguiente verdad: no vemos imágenes sino en la medida en que primero las 

entendemos‖ (Ricoeur, 2008, pág. 107).  

De acuerdo con lo expuesto, se puede considerar una imagen de escuela vertebrada por los 

conceptos: Competitividad, Calidad de la Educación, Investigación, e Innovación Educativa o 

experiencia exitosa.  

En términos de asumir una "lectura" del "discurso en funcionamiento", es preciso identificar 

los componentes que permitan observar la manera como se entrecruzan los conceptos señalados 

y las posibles formas como se difunde socialmente tal imagen de escuela y de sujeto; imagen que 

bien puede ser llamada imaginaria, en sentido instituido o puede ser vista como un efecto 

ideológico.  

Imagen entendida como aquello que permite hacer visible el lenguaje pero que no se 

representa meramente en declaraciones explícitas, sino que constituye también la propia 

estructura que sirve de sostén al discurso y que le permite ser comprendido. 

En la construcción del discurso se destacan dos procesos:  



66 

 

Uno, Puesta en juego de mecanismos de producción/reproducción social del discurso, donde 

las agencias internacionales (UNESCO, CEPAL, PNUD, OEI, FMI, etc.) juegan un papel 

central, en la medida que introducen los términos (nociones) con los que se refieren, priorizan y 

evalúan eventos. A partir de la instauración de un ambiente discursivo común –que homogeniza– 

se evidencian problemáticas y emergen ideales sociales de escuela, aparentemente compartidos. 

Tal uniformidad discursiva, en la medida que es reiterada, se convierte en estereotipo dando 

como resultado que la posibilidad de significación individual se disipe, convirtiendo así el 

discurso en palabra vacía o, como dice Sercovich, "se hace transparente" (El discurso, el 

psiquismo y el discurso imaginario, 1977).  

Es decir, se produce cierto efecto (ideológico) en el imaginario colectivo el cual opera en la 

estructura del discurso (lo hace translúcido) y se acomoda en el interior de los sujetos bajo la 

forma de ilusión de autoría.  

El único efecto imaginario del discurso transparente, no es la verosimilitud. Según Sercovich 

existe ―otro importante que denominaré ilusión de autoría, y que consiste en la certeza del sujeto 

de ser el productor autónomo y autodeterminado de su producción semiótica, ignorando las 

reales relaciones de determinación que son inversas: al ‗reflejar‘ la ‗realidad‘ de tal o cual 

manera, son los sentidos los que preforman las representaciones‖ (…) ―La dimensión imaginaria 

de los procesos discursivos, su capacidad para ‗reflejar‘ aspectos de la ‗realidad‘, se presenta 

siempre en la urdimbre de determinadas maniobras retóricas y estrategias estilísticas. Esta 

constituye otros de las condiciones de producción de la transparencia‖ (Sercovich, 1977, pág. 

38).  
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Sin embargo, la aparente actuación de los actores educativos como un solo cuerpo, no se 

agota en tipificar las realizaciones como ―acciones‖, ―significaciones‖ o como ―justificación de 

las acciones‖ derivadas de efectos de dominación de una ideología cuyo alcance se evidencia en 

el imaginario social compartido. 

Pero no se trata de un efecto ideológico puro que prescribe una forma de enunciación y 

asegura unas prácticas, toda vez que en el quehacer de cada sujeto también se pone en juego su 

deseo, el cual se convierte en nuevo objeto de control.  

En este sentido, (Foucault, 2007) en el texto ―El nacimiento de la biopolítica‖ muestra el 

tránsito entre la tecnología individualizante (de corte disciplinario) que operaba sobre el cuerpo, 

hacia otra forma basada en el control sobre la vida a través de regulaciones y desregulaciones, 

que llama ―Gubernamentalidad‖; éste gobierno de las mentes, radica en instaurar un régimen de 

vericidad consistente en un conjunto de saberes, técnicas y tecnologías que convierten la 

capacidad biológica de los humanos en el medio para alcanzar objetivos del Estado, donde 

además de la ideología el control de la sociedad hace del cuerpo una entidad biopolítica.  

Dos, Consolidación de lugares de enunciación, o instancias estructurales en que reposan y/o 

circulan palabras centrales (nociones), y que aquí se denominarán como Lugares 

Constitutivos del Discurso (Barrantes, 2002). Dichos lugares son:  
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- Las condiciones, donde se describe y aclara la manera como se percibe el contexto 

educativo. Actualmente se muestra la necesidad de inscribirse en procesos de oferta y demanda, 

o mejor de competitividad;  

- El Ideal - Deseo social, que sobre la base de exponer los fines de la educación (bien sea en 

general o a nivel institucional) revela las aspiraciones más comunes. La novedad –desde hace 

bastante tiempo– exhorta a hablar de cambio, de búsqueda de calidad y formación integral;  

- Los procedimientos, o el engranaje que articula soportados en nombre de la Investigación 

(valga decir, de la Ciencia) logran legitimar concepciones, enfoques y perspectivas;  

- La verificación o realización simbólica, que permite hacer verosímil aquello que "se dice 

que se hace"; es decir, aquí se materializa discursivamente la intención que explica el sentido 

dado a las acciones realizadas, lo que implica que se deban articular los lugares antes 

mencionados en el momento de rotular el carácter relacionado (tradicional/innovador) con el 

proyecto o concepción educativa expuesta. 

Esta especie de atrapamiento (inconsciente) en la estructura de un discurso instituido, 

pareciera ser determinante; y, en tanto no se trata de verificar alguna suerte de determinismo, es 

preciso reconocer que los dos puntos de vista que se tomaron como referente inicial (imaginario 

social e ideología), de fondo vislumbran posibilidades de resistencia para corregir la imagen 

homogeneizada de realidad, dependiendo de la disposición consciente de los sujetos, en 

perspectiva creativa o crítica; En ambas perspectivas se trata de traspasar, o superar cierta 

tendencia idealizada de la imagen de realidad (imaginario radical, en Castoriadis – utopía, en 

Ricoeur), y que en relación al decurso de  esta reflexión, se trataría de obviar el criterio moral 

que comporta el sentido del discurso, o mejor, de la teleología que lo arropa.  
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Si bien la conjugación de los Lugares Constitutivos del Discurso, permiten mostrar el 

funcionamiento estructural del discurso educativo circulante, significa también una aproximación 

a unas posibles razones que expliquen el desvanecimiento (o sujeción) del sujeto inmerso en el 

escenario educativo, sin posibilidades de reconocimiento singular ya que su voz es lo que el 

discurso habla, a menos que resemantice y, consciente o creativamente, nombre sus propias 

acciones en disputa abierta con el estereotipo.  

Finalmente, se puede afirmar que la ideología no reside en producir un constructo imaginario, 

sino en el cinismo implicado en la producción y distribución de una formación discursiva, es 

decir, en la acción consciente encaminada a alcanzar ciertos efectos, pues su esencia no radica 

tanto en el saber, como en el hacer (Žižek), por tanto la ideología entraña invariablemente un 

ocultamiento, toda vez que ―para ser efectiva, la lógica de la legitimación de la relación de 

dominación debe permanecer oculta‖ (Žižek, 2003, pág. 15).  

En suma, el carácter ideológico, reside en el camuflaje de los mecanismos de producción del 

aparato discursivo, más que en el hecho de que sea compartido, pues lo que se juega es la 

orientación de acciones en función de intereses de quien detenta poder. 
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6. Conclusiones 

A modo de conclusión, a continuación se expone un análisis inferido del sentido, las 

orientaciones y acentos más relevantes del discurso difundido por el discurso que promueven las 

políticas internacionales y nacionales. Para efectos de destacar los planteamientos centrales de la 

discusión, se presentarán afirmaciones a modo de tesis seguidas de un semblante de su sentido a 

guisa de ampliación. Esta forma de presentación pretende hacer de la exposición discursiva un 

ejercicio de selección de los asuntos más problemáticos dentro de este debate. En este sentido el 

texto no pretende ser una unidad que explicita un orden lógico, sino una serie de puntos de 

referencia que en conjunto representan un punto de vista sobre la relación educación y economía, 

o más particularmente, entre escuela y modelo de desarrollo. 

• La escuela centro de la educación  

Es un lugar común otorgarle a la institución escolar un peso suficientemente grande como 

para que en la institución educativa repose una cantidad de demandas que socialmente se le 

hacen a lo que, en general, se consideraría el campo de la educación; sin embargo, la indistinción 

entre la idea de educación como un proceso histórico o un principio de historicidad que lo 

produce inmerso en la cultura, es decir, un proceso educativo reconocido como múltiplemente 

determinado por variables históricas, culturales, sociales, económicas etc., trasciende, en 

principio, esas condiciones que la institución proporciona en tanto es una instancia que, si bien 

desde las lecturas distintas que se quieran hacer desde la antropología y desde la sociología la 

institución «como institución imaginaria», constituye solamente un lugar más de interacción 

social. 
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Allí efectivamente circula un saber, pero se trata de un saber que pueda aportar todas las 

posibilidades de producción de los eventos educativos de la sociedad, es decir, no se podría 

desconocer la intervención de los medios masivos, no se podría desconocer la interacción 

producida en escenarios distintos a la escuela. 

 El escenario en el que se plantea el debate es, justamente, el restringido a la institución 

escolar, en tanto ha terminado absorbiendo demandas que en nombre de lo educativo terminan 

instaladas en las particularidades internas de la escuela; esto, por supuesto, dado que la lectura 

epocal que se hace reconoce un escenario pensado por múltiples variables que son económicas, 

políticas, culturales y que se han nominado de múltiples maneras: se pueden llamar de desarrollo 

sostenible, de globalización, de neoliberalismo, etc., "Una retórica  y un núcleo de propuestas 

comunes orienta las políticas de ajuste implementadas en la esfera educacional, lo cual no 

expresa otra cosa que la particularidad que asumen el Consenso de Washington en un área 

prioritaria  de la reforma social impulsada por el neoliberalismo.  

Se puede afirmar que este conjunto de discursos, ideas y propuestas sintetiza lo que podría ser 

definida como la reforma neoliberal de pensar y desafiar la reforma educativa en América Latina 

de los años noventa" [Gentili: 1.997].  

La sociedad también, ciertamente, con arreglo a estas dinámicas reconocidas de la economía, 

de la política y de la cultura, asumen nuevos modos de denominarse, se habla de sociedad post-

industrial, sociedad informacional, sociedad del conocimiento, de modo que la institución 

educativa estaría inscrita de hecho en una condición epocal. 
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Por lo anterior, es pertinente observar el papel que la institución educativa debe definir frente 

a las posibilidades de mutar y adaptarse al ritmo globalizador, o mantener un perfil más 

modernizador (conservador), dado que las orientaciones políticas proponen al Estado, asignarle 

una función. Es una función inscrita en esta perspectiva de internacionalización no solamente del 

discurso sino también de variables económicas que definen la acción humana en relación con el 

mundo laboral, en relación con el conocimiento, en relación con el saber, etc., situación que pone 

en pregunta la institución educativa bajo su forma actual. Efectivamente, se plantean dos tipos de 

funciones de la educación: funciones individuales que se encarnan directamente en la persona y 

constituyen adquisición de contendidos y su consecuente capacidad para ingresar al mundo 

laboral,  y funciones sociales de carácter más mediato o indirecto, que dependen de la circulación 

del saber y la preparación de los individuos. Ambas funciones resolverían objetivos educativos 

sociales: integración nacional, crecimiento económico y superación de la pobreza (Gómez 

Buendía, 2000, pág. 16). 

• La educación como la Utopía Necesaria. 

A partir del título "La educación o la utopía necesaria", que se presenta en la introducción del 

informe Delors donde se muestra cómo la manera de nominar la educación en términos de 

"utopía", permite despojar el campo de la educación de cualquier supuesto sesgo ideológico para 

presentarlo como un horizonte abierto en el cual los alcances dependen de lo que cada país logre 

aprovechar de este potencial que encarna la educación; herramienta con la cual superar los 

problemas que se viven a nivel mundial. 

El problema según estos documentos radica, en principio, en que  "…Las políticas de 

educación son objeto de vivas críticas o son relegadas por razones económicas o financieras a la 

última categoría de prioridades" (Delors, 1995).  
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Se parte de observar la condición deficitaria y de abandono con que ha sido tomada la política 

educativa", para refrendar el ahora si consecuente reconocimiento de la política educativa como 

prioritaria para el desarrollo económico y social. Se parte de cero, como si el manejo de la 

política educativa llevada a cabo por los diferentes países no hubiese venido orientada por las 

mismas agencias que reclaman el haber soslayado su importancia. Basta recordar que desde 

1.962 la UNESCO creó el Instituto Internacional para el planeamiento de la educación (IIPE) 

para acompañar, en un sentido consultivo, la aplicación de la política educativa.  

Para demostrar la novedad de las reflexiones y obviamente de las "recomendaciones" de 

política se ofrece un discurso estructurado a partir de juegos de oposiciones entre términos, en 

donde el déficit, es decir la actual situación (o el tema a superar) es definida como conservadora 

o tradicional, frente a formas más acertadas, coherentes y oportunas de actuación o interpretación 

de la realidad que ameritan ser atendidas.  

Se encuentran, por ejemplo, exigencias que nacen de nuevas ocupaciones y por tanto  precisan 

de nuevas opciones: "la educación por competencias (en vez de la vieja formación por oficios); 

el trabajador competente aprende (mientras su colega calificado sabe), conoce una familia 

tecnológica (no apenas un oficio), comprende (el otro sólo hace), decide (su antecesor obedecía) 

y se concentra en los resultados (el de antes se concentraba en los procesos)" (Gómez Buendía, 

2000).  

Igualmente estos documentos suelen exponer una especie de resistencias que se ponen como 

obstáculo en el tránsito hacia nuevas y mejores condiciones de vida.  
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Tales dificultades o "tensiones" que se han de superar y que explican las problemáticas 

contemporáneas exigidas para enfrentar los retos del siglo XXI, serían: "Las tensiones entre: "lo 

mundial y lo local", "lo universal y lo singular", "tradición y modernidad", "largo plazo y corto 

plazo", "la indispensable competencia y la preocupación por la igualdad de oportunidades", "el 

extraordinario desarrollo de los conocimientos y las capacidades de asimilación del ser humano" 

y "lo espiritual y lo material" (Delors, 1995). 

• La forma actual de formular políticas no consiste en resolver necesidades de los 

ciudadanos sino en producir tales necesidades y en promover los escenarios donde éstas se 

realizan 

La política se expresa en decisiones orientadas a atender necesidades sociales y emanadas 

desde cierto ejercicio de poder. Una disciplina privilegiada para la formulación de políticas en la 

actualidad es la llamada prospectiva desde donde se realizan lecturas e indagaciones tendientes a 

anticipar el desenvolvimiento de acontecimientos sociales a futuro, las cuales sirven como 

fundamento a propuestas de política social que evidencian su necesidad en tales investigaciones, 

como se puede observar en el texto de la CEPAL "educación y conocimiento: eje de la 

transformación productiva con equidad" , en donde se hace una breve reseña del patrón de 

desarrollo de América Latina y el Caribe durante la posguerra, del aprendizaje "doloroso" de la 

década de los ochenta, y de los desafíos de la democratización durante los años noventa. Se hace 

referencia a la propuesta de la CEPAL para identificar las actuales tendencias en el ámbito 

productivo internacional y, al carácter de la estrategia propuesta para alcanzar tanto la 

transformación productiva como la equidad «léase lo prometido» (CEPAL/UNESCO, 1992). 
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Las orientaciones estratégicas y las políticas que se proponen aparecen como el resultado de 

un diagnóstico donde se analizan diversas iniciativas en curso las cuales tienen por objeto 

introducir cambios en la educación, la capacitación y la formación científico-tecnológica y las 

contribuciones teóricas recientes con respecto a los vínculos entre educación y desarrollo 

económico, a partir de datos sobre vinculación laboral y requerimientos educacionales en 

algunos países desarrollados y de industrialización tardía. Es decir, desde las mismas 

recomendaciones se prefigura el desenlace de las políticas, de modo que la necesidad por atender 

termina siendo producida por las medidas tomadas para responder a lo sugerido por dichos 

estudios. 

El auge de las tecnologías de la información y de la comunicación –TIC, difunden 

problemáticas que se definen como prioritarias en la política sectorial, bien en forma de 

acontecimiento (noticia), o como estrategia publicitaria de marketing, generando certidumbres en 

la manera de observar las supuestas dificultad y las acciones para resolverlas [los balances 

estadísticos sobre pobreza, educación o salud son una muestra, ¡tan sólo una muestra!], a la vez 

que legitiman las decisiones políticas en dichos temas, cualquiera sea el sentido en que estas se 

orienten; tal es el sentido de su difusión. 

• Educación no significa escuela: la Educación implica reconocer un principio de 

historicidad que establece maneras de reproducción cultural. 

Las lecturas que tradicionalmente se hacen sobre educación desde diferentes disciplinas 

coinciden en establecer que la escuela constituye el único escenario privilegiado para el ejercicio 

de eventos de enseñanza y aprendizaje.  
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Hecho que limita a la vez que responsabiliza a la institución educativa, (institución imaginaria 

de la sociedad diría Castoriadis) de la adquisición de saber y de pautas de comportamiento que el 

proceso de reproducción cultural efectúa sobre los individuos, desconociendo la mediación de 

otras instancias, agencias y factores en este asunto, como por ejemplo, el papel que ocupa la 

familia, la iglesia, la configuración urbanística, los medios masivos de comunicación, la 

dinámica de producción en que cada uno se inscribe…, etc.; en general, es necesario llamar la 

atención a la manera como se simplifica el fenómeno educativo cuando no se consideran 

relevantes los efectos particulares que la interacción social provoca (por supuesto, de manera 

diferenciada) en cada uno de los sujetos.  

En términos de la política internacional lo importante no es sólo el hecho de que la escuela se 

transforme, sino que la sociedad en general demande dichas transformaciones. Ejemplo puntual, 

el problema del control interno en las instituciones empresariales que consistía en la supervisión 

directa de un sujeto (que se ubicaba en una posición privilegiada en relación con sus 

subalternos), asunto que se ha desbordado al ámbito social gracias al agenciamiento de formas de 

gestión comunitaria, y aunque el carácter de control no se haya perdido ya no es interna su 

ubicación; en el caso de las instituciones educativas estatales, este control toma el nombre de 

veeduría ciudadana, en donde cualquier ciudadano puede autorizarse a señalar si en alguna 

escuela no se realiza lo que se espera de ella. Aquí el control interno es interno de la sociedad y 

el efecto educativo esperado en términos masivos traspasa obviamente a la escuela. 

 La política educativa no piensa la escuela sino maneras de distribuir saberes para producir 

efectos masivos en la población.  

Uno de los efectos que se espera es que cada comunidad y/o individuo se responsabilice de 

sus propias iniciativas y procure satisfacer demandas propias (léase necesidades). 
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Educación entendida como efecto masivo cultural en que se conjugan muchos más elementos 

que los que se presentan en la escuela. 

Tomar la escuela como único punto de referencia desde donde se da cuenta de la educación de 

la población, implica partir de un equívoco que reduce las posibilidades de comprensión de los 

alcances y perspectivas que se producen a nivel social y cultural. Tal forma de ―ver‖ impide 

tener en cuenta las características y la eficacia de la política educativa (que trasciende el ámbito 

escolar), en la medida que las acciones sociales promovidas desde intereses internacionales, 

nacionales o locales y sus consecuentes implicaciones –colectivas, comunitarias, individuales, 

etc.–, se orientan desde una intencionalidad específica que busca influir masivamente sobre la 

población en general.  

Propósitos que se materializan a través de la asignación de funciones educativas agenciadas 

desde diversos escenarios sociales [Vbg. Mass media, marketing político estatal], cuyo carácter 

se presenta como formal, no formal e informal.  

Es decir, la idea de educación continuada y permanente abarca a la totalidad de los sujetos 

sociales, por lo que la escuela termina siendo solamente una instancia más dentro del engranaje 

previsto por la política social. En este sentido, es preciso reconocer que los alcances de la política 

educativa trascienden la escuela en la medida que le asignan una función social que no se limita 

a la enseñanza impartida a los escolares, sino que la convierte en escenario de mediación entre 

iniciativas estatales (generales) y comunitarias (locales). 

• La Política Educativa es ante todo Política Social y por tanto se orienta a garantizar la 

articulación entre aspectos económicos, culturales y de administración del Estado para responder 

a una condición epocal. 



78 

 

En términos generales, se podría afirmar que la orientación de política educativa busca 

responder a exigencias económicas, sociales, culturales y de organización social, que obedecen a 

una lectura particular del momento histórico, de la época. Tal visión epocal es la que justifica o 

interpela las decisiones que se tomen en el sector de la educación; para el caso de la actual 

política social en nuestro país (y en general, en el llamado tercer mundo), la época es vista desde 

una concepción que asume la historia como progreso, a la manera que lo describe Octavio Paz, 

en el discurso pronunciado al recibir el premio nobel de literatura en 1990:  

―La idea de modernidad es un subproducto de la concepción de la historia como un proceso 

sucesivo, lineal e irrepetible‖ (…) ―Nuestro tiempo no es el de la historia profana. Tiempo 

irreversible y perpetuamente inacabado, en marcha no hacia su fin sino hacia el porvenir. El sol 

de la historia se llama futuro y el nombre del movimiento hacia el futuro es progreso‖ (Paz, 

1.991).  

Este modo de percibir el proceso histórico justifica y legitima una aspiración de conquista del 

futuro que otros países ya han obtenido (las sociedades industrializadas), definiendo a aquellas 

regiones del mundo que no han llegado a dicho nivel como subdesarrolladas (léase dependientes 

de las que sí lo son). De ésta manera las políticas que se presentan en nombre del desarrollo 

logran aceptación en el conjunto de la sociedad gracias a la promesa de mejoramiento y bienestar 

que encarnan, sin que ello signifique dar respuesta a los requerimientos específicos que reclama 

atender la condición periférica de participación, en que nuestros países se inscriben en el 

concierto de la economía global. No obstante, tal visión de futuro termina por cooptar la mirada 

mayoritaria legitimando una única manera de concebir la época (globalizada, postindustrial, 

sociedad del conocimiento, era de la información, etc.). 
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Razón por la cual la innovación educativa, en el discurso de la política internacional, consiste 

simplemente en sugerir introducir aquellos estereotipos tecnológicos que puedan ser apropiados 

por la institución escolar; o de reclamar la inclusión de cambios que mejoren sus resultados; por 

lo general, se manifiesta la necesidad de revisar los métodos de enseñanza y los materiales en 

uso para el trabajo pedagógico, pero en ningún momento se trata de proponer  modificaciones a 

la estructura del dispositivo escolar. 

• La educación de ser concebida como un derecho pasa a ser definida como un servicio 

regulado por el Estado 

Las transformaciones sufridas a nivel mundial en diversos campos de la dinámica económica 

y social le han asignado al Estado un papel específico en esta nueva configuración. Si bien desde 

la década de los años 50's a nivel de política internacional se promueve una perspectiva 

desarrollista que propugnaba por generar transformaciones en los países pobres (llamados desde 

tal óptica "no desarrollados"), que habrían de permitirles superar la distancia tomada por los 

países ricos, después de cuatro décadas los organismos que impulsaron esta concepción ONU, 

PNUD, UNESCO, etc., reconocen una nueva realidad en la que las pretensiones iniciales de esta 

doctrina se han modificado. La prioridad ya no es des-subdesarrollar  a los países menos 

avanzados, sino que ahora es preciso inscribirse en la dinámica libre del mercado para no 

quedarse atrás de sus beneficios. 

Así, la nueva época está signada por la interdependencia económica y política que desdibuja 

las fronteras nacionales y que erige al mercado a la dignidad de estrella polar que orienta el 

cauce de las decisiones en materia política, económica, cultural y social.  
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La preeminencia de ésta lógica 'exige' al Estado un nuevo rol de regulador de mercados 

(modelo de Estado mínimo) que cobija tanto bienes como servicios; la educación al igual que la 

salud y el bienestar en general, de ser considerados como derechos garantizados por el Estado 

(modelo de estado benefactor) pasan a ser considerados como servicios, los cuales pueden ser 

prestados en un marco de "generación de capacidades y destrezas indispensables para la 

competitividad internacional" (UNESCO, 1990).  

De este modo, la distribución y/o producción de conocimiento se estima como un factor de 

crecimiento y de generación de la moderna ciudadanía, siempre y cuando dicho saber se articule 

funcionalmente con exigencias que el mundo del trabajo demande. Es decir, tanto el sujeto como 

el conocimiento es asumido como un bien apreciable en la medida de su adaptación a 

condiciones cambiantes del mercado laboral, limitando a tales contingencias el rumbo de las 

ofertas educativas. 

• La evaluación masiva de la calidad no es un asunto educativo sino político que reformula 

la función social de la institución escolar. 

Para intentar intervenir en la modificación de las prácticas escolares se requiere actuar no 

desde el pensamiento o la teoría pedagógica, sino desde la evaluación de las mismas prácticas. 

Este parece ser el axioma asumido por la política educativa desde los años 90's en América 

Latina, y se expresa en la creación (casi simultánea) de sistemas de evaluación de la calidad de la 

educación en casi todos los países de la región.  

Las iniciativas de transformación surgen del seno mismo de organismos multilaterales (ONU, 

PNUD, UNESCO, B.M., CEPAL, etc.) quienes promovieron cierta sospecha sobre la pertinencia 

de mantener como únicos los indicadores tradicionales de calidad de la educación. 
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Indicadores que se centraban exclusivamente en cifras de cobertura, deserción y repitencia, al 

suponer que los escolares por el hecho de asistir a la escuela, no necesariamente aprendían las 

habilidades o saberes (códigos de la modernidad o necesidades básicas de aprendizaje, según el 

PNUD y la UNESCO) requeridos para responder a las exigencias actuales.  

El Ministerio de Educación Nacional promueve al día de hoy los llamados Derechos Básicos 

de Aprendizaje (DBA), que corresponden a la versión actualizada de dicha mirada. 

En consecuencia, las nociones descritas, si bien no son abandonadas, se empiezan a 

acompañar de las nociones de: "eficacia, que hace referencia a los resultados de aprendizaje 

efectivamente alcanzados por la acción educativa; relevancia en términos individuales y sociales, 

que pone en primer plano los fines atribuidos a la acción educativa, y procesos, teniendo en 

cuenta el análisis de los medios empleados en la acción educativa … (donde) la preocupación 

central ya no es únicamente cuántos aprenden y en qué proporción asisten sino quiénes aprenden 

en las escuelas, qué aprenden y en qué condiciones aprenden" (Toranzos, 1.996).  

A través de la aplicación de pruebas de rendimiento y de cuestionarios de Factores Asociables 

o Asociados a los estudiantes, se pretende dar cuenta de la calidad de la educación. Los Factores 

Asociables se entienden como "el conjunto de variables que durante la investigación se presume 

afecta de alguna manera el logro cognitivo y, por tanto, la calidad de la educación.  

Y se denominan Factores Asociados a dicho conjunto de variables, cuando una vez culminado 

el estudio y después del análisis se concluye que efectivamente las variables están vinculadas con 

un mayor o menor logro‖.  

Las nociones arriba señaladas "sirven" para organizar la presentación de los análisis de 

resultados de tales pruebas, en la medida que ubican las falencias que explican el bajo 

rendimiento.  
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Es decir, que de los resultados obtenidos se infieren las características del medio o contexto 

local, de la institución, de los procesos educativos y de los sujetos (estudiantes, docentes y 

directivos) que no 'ensamblan' de la manera esperada con la idea de institución que pretenden 

estos "estudios" sobre calidad.  

Tal forma de auscultar la educación permite establecer causalidades para explicar las 

relaciones entre rendimiento o logro (independiente del objeto de evaluación que sea) y los 

factores que lo determinan, de modo que se puedan tomar decisiones de orden administrativo y 

pedagógico para superar las deficiencias detectadas. Sin embargo, ni los factores pueden ser 

considerados causas (pues surgen de una correlación estadística que obliga a interpretar desde 

una teoría particular dichos hallazgos) y, lo que interesa en este tipo de análisis tampoco es el 

proceso educativo sino una disposición a resolver las fallas que arrojan los mencionados análisis. 

 En la medida que se sabe de antemano que los centros educativos funcionan en condiciones 

desiguales es ingenuo pretender que desde la oferta escolar se modifique su propia situación de 

existencia, pero en cambio si se hace evidente la "aparición" de nuevas demandas a la institución 

que exigen ajustar, por ejemplo, la gestión escolar, el tamaño de las clases, la renovación del 

personal docente o administrativo, la participación de la comunidad, etc., o modificar cualquier 

otro elemento o instancia que responda a las orientaciones de la política social.  

Por lo anterior, se puede afirmar que la función social de la escuela termina siendo la que 

aparezca consignada en las recomendaciones que hacen los análisis de Factores Asociados y no 

la que podría definirse como acuerdo deliberado desde la propia institución. 
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Hasta la fecha la citada concepción de evaluación de la calidad continúa vigente y se inscribe 

en el marco del proceso de modernización de nuestro país, ya que constituye una herramienta 

que, según dicen los documentos de las agencias que orientan la educación (UNESCO, CEPAL, 

OEI, etc.), contribuye a recabar información sectorial para poder tomar decisiones políticas 

acertadas.  

Sólo que dichas políticas lejos de ser resultado de la información recogida, más bien son las 

que determinan qué tipo de información es la que debe obtenerse a la hora de dar cuenta por la 

mentada Calidad de la educación, donde los únicos responsables resultan siendo las propias 

instituciones, los docentes y los padres de familia, y no la precariedad de la acción del Estado 

que ha dejado la educación al arbitrio de la lógica del mercado [libre juego de la oferta y la 

demanda] para no tener que intervenir financiando la compensación de las diferencias iniciales  

que explican la variabilidad del logro.  

Finalmente cabe anotar que la idea de responder a los cambios globales que demandaban 

observar el desarrollo de las potencialidades futuras de la sociedad y que se resumen en 

intervenir desde la  evaluación los sistemas educativos, no los hace menos inequitativos ni los 

aproxima al nivel de funcionamiento de aquellos países contra los que estos estudios gustan 

compararse (Vbg. TIMSS, PISA), pues tales diferencias son estructurales por lo cual no pueden 

superarse desde la retórica que, como en nuestro caso, si logra equiparar el rendimiento de 

instituciones marginales (léase definidas por alguna excepcionalidad) con otras de elite. 

• La escuela vista bajo el lente de la innovación 

Valor es la cualidad que una cosa nunca puede tener en privado, pero que lo adquiere 

automáticamente en cuanto aparece en público: Hannah Arendt (Esposito, 1.999).  
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A partir de esta premisa, y reconociendo que el carácter público con que se manifiesta toda 

intención es el discurso, resulta conveniente emprender una reflexión sobre las exigencias que en 

el contexto contemporáneo se le hacen a la escuela, para que responda a los requerimientos 

sociales que en materia de conocimiento, convivencia, formación y valores se le hacen 

diariamente. 

Una tendencia que se ha ido generalizando en el discurso educativo, frente al tema de la 

convivencia y la formación ciudadana, es aquella que sugiere tomar los "valores" en el espacio 

cotidiano de la escuela como una aspiración o ideal a seguir, algo así como un listado de deseos, 

o una suma de verdades. Mirada desde donde se agencia una idea sobre los "valores" que 

conduce a emprender acciones orientadas a: rescatarlos, recuperarlos, fomentarlos, construirlos, 

etc., como si el reconocimiento de lo que queremos lograr fuera razón suficiente para modificar 

los modos de relacionarnos, en lugar de intentar revisar el sentido de nuestras actuaciones. Frente 

a esta posición es preciso subrayar las posibilidades que brinda el escenario escolar, para pensar 

en los valores convivenciales y de formación ciudadana, como un producto de la interacción 

entre los sujetos. Posición que exige una mirada de la ética tomada como juicios sobre la acción. 

Esto porque  bajo los preceptos de política internacional, se reproducen esquemas que deben 

ser asumidos.  Ahora bien, teniendo en cuenta que la reproducción de esquemas acríticos en las 

prácticas escolares hacen que, necesariamente, cuando se intenta hacer frente a una situaciones 

consideradas problemáticas o deficitarias, la actitud que se asuma sea la de pedir fórmulas para 

mejorar. Los maestros solicitan a los expertos unas recetas para cambiar y se espera que éstas 

actúen mágicamente para lograr mejor desempeño. El efecto de la política se observa mecánico 

en la medida que parte de una consideración de docente como sujeto carente. 
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En este contexto encontramos expresiones en los maestros como: esperamos que los expertos 

nos hagan talleres sobre competencias, formación en valores, técnicas de innovación, etc., y nos 

enseñen metodologías que conduzcan a lograr un mejor desempeño. Bajo esta mirada lo único 

que se espera es que se den las cosas sin cuestionar su quehacer, ni la actitud frente al 

conocimiento. Estos esquemas posiblemente se introducen en el acontecer del aula, pues el 

maestro se asume como sabedor y no aprecia el aula como un lugar de encuentros y 

desencuentros que animan la búsqueda, reconocimiento y creación de otras maneras de hacer y 

de saber. 

Por el contrario, la riqueza de la comunicación permite explicitar diferentes sentidos que el 

discurso pedagógico circulante adquiere sobre la orientación, definición y exigencia frente al 

quehacer escolar y, particularmente, a cada uno de los actores de la institución y del sistema 

educativo. En este sentido, se extiende a los docentes una invitación al debate acerca de la 

pertinencia de las políticas en el ámbito internacional y como una manera de provocar una 

lectura sobre el propio quehacer y sus características, en la perspectiva de tratar de comprender la 

escuela en un sentido amplio. 

El debate propuesto no busca oponer el supuesto sentido de las políticas educativas 

internacionales como antítesis a las posibilidades de acción que los docentes, llámense o no 

innovadores, tengan para llevar a cabo sus iniciativas, sino en torno a las condiciones de 

posibilidad que corresponderían a las políticas sugeridas en los distintos documentos. 

Las políticas no inciden directamente sobre las conciencias de los sujetos, pero, a cambio, 

presentan a quienes deciden en política educativa, fórmulas y reflexiones que suponen aporte al 

convencimiento y/o a estar consciente sobre el propósito de las mismas.  
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Sin embargo, ni las salidas a problemas diagnosticados son claras (se presentan en diferido, 

postergando su realización mientras se superan condiciones adversas), ni el sentido de las 

políticas (cuando llega a ser difundido) es apropiado por los actores de una manera ideal. Entre 

otras cosas por una razón muy simple y es que en educación –y quizá en ningún evento social– 

podría esperarse que un sujeto actúe orientado solamente por el pleno uso de su conciencia, 

desconociendo las exigencias propias de la interacción en condiciones singulares, sin dar lugar a 

aquellos otros ámbitos que también definen la acción humana .  

Se podría incluso a afirmar que la institución educativa, está constituida por eventos que 

ponen a los actores en una dinámica de actuación casi espontánea e inconsciente, justamente, por 

ser un escenario que gravita sobre formas ritualizadas de funcionamiento; al punto que para 

poder observar reflexivamente lo que acontece al interior de la institución es preciso falsear los 

acontecimientos, establecer experiencias tipo, aislar los discursos e intentar pescar en la 

complejidad de los acontecimientos para extraer las variables que se estimen pertinentes para 

decir lo que allí ocurre.  

Esto en una lectura consciente, posterior a las experiencias mismas. Es decir, no es posible 

verlo "todo" (y, ¿qué es velo todo?), como lo pretenden las agencias internacionales. Por esta 

razón se debe considerar que la instauración de medidas tendientes a su transformación, a pesar 

de que se presenten con carácter de urgencia y prometan generar cambios inmediatos, su 

consolidación exige operar más sobre la cultura escolar que sobre prácticas que son evidentes 

muestras de renovación para las agencias, pero que resultan ajenas a los actores de la institución 

quienes no le ven sentido. 
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El asunto de la innovación cuando se plantea desde las políticas internacionales, se observa 

que apuntan a marcar algunas tendencias que están incidiendo en la producción de un discurso 

que, en no pocas ocasiones, se torna en estereotipo y que genera transformaciones en el discurso 

al interior de la escuela.  

Por ejemplo, empleando una de las perspectivas de la política internacional apoyada en la idea 

de impulsar una "educación egoísta pero inteligente" (Delors, 1995), se muestra que, de este 

modo, se coincide con posturas que reconocen en los esfuerzos individuales —cuando no 

aislados— de los docentes, un motor importante para la transformación de las prácticas 

educativas.  Lo que se quiere mostrar en este punto, es que el problema no es el discurso, el 

problema es que la lógica en que se fundan los discursos corresponde a unas condiciones de 

posibilidad en las que se mueven las decisiones en la institución educativa.  

Como docentes podemos pensar en proponer, sugerir, soñar…, por supuesto; pero el 

funcionamiento  de las innovaciones en el marco de las actuales condiciones, cuando el marco de 

actuación de los sujetos inscritos en dicha idea de egoísmo y competitividad que define las 

políticas educativas, lo que está mostrando es que no hay discusión posible de los lineamientos 

de política general, dado que lo que desde allí se espera es la actuación de un sujeto, responsable, 

aislado, independiente, individualizado, que le permita competir con sus semejantes en el campo 

de su actividad, porque esa es la lógica del mercado. Situación que no afecta en lo más míninmo 

el funcionamiento del dispositivo escolar. 

Es decir, la innovación desde una postura no colegiada estaría inscrita efectivamente en la 

lógica del mercado.  
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Desde esta perspectiva la innovación podría definirse en un  nivel de equivalencia con 

respecto a la perspectiva de la producción de valor agregado que funciona para la empresa, para 

la industria y, en general, para la producción. El valor agregado en el caso de la industria 

significa lograr mayor productividad por la misma unidad de tiempo; en el caso de la educación 

la equivalencia funciona en sentido inverso: sería la obtención de mayor resultado de 

conocimientos distribuidos (medibles), y mayor cantidad de tiempo disponible con los mismos 

sujetos. El valor agregado en el ámbito escolar significa brindar más opciones y se expresa en 

este caso por oposición con otras propuestas educativas que, en el mismo circuito de mercado, no 

logren posicionar su oferta escolar frente a potenciales usuarios.  

Posicionamiento que se alcanza por medio de la exposición pública en términos discursivos, 

de ahí que resulte verosímil pensar que, desde esta mirada, la idea de innovación educativa no 

esté definida por la experiencia sino por el discurso que explicita una intencionalidad desde la 

cual es que se visibiliza el sentido de la experiencia, de las acciones.  

De ahí, que la observación de experiencias definidas indistintamente como tradicionales o 

innovadoras no revelen claramente el fin con que han sido implementadas. De hecho, señalar a 

un docente como tradicional significa que éste no ha sido escuchado. Si a un docente 

considerado en principio como "tradicional" se le permite dar cuenta del sentido otorgado a sus 

acciones, seguramente encontraremos que en el supuesto ejercicio "tradicional" hay algo de 

innovador; pero, entonces, ¿que introduce la innovación? Podría pensarse que se trata de una 

posición desde el discurso, un ejercicio retórico que permite orientar la mirada hacia aquello de 

otro modo pasaría desapercibido o inédito.  
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Otro punto que se quiere subrayar desde la lectura del discurso de las políticas, es que éstas 

ponen unos acentos que son traducidos en un discurso que "habla" de lo que se hace en 

educación. En ningún momento se habla de las particularidades en el discurso de política 

internacional o nacional, eso no es importante; lo que es importante es poner en circulación un 

discurso que se propone para ser o no acogido. Pero que obtiene unos resultados y, en ocasiones 

efectivamente transforma la práctica, como es el caso de la evaluación de la calidad. 
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